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Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 136-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119, y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública; Decretos Ejecutivos PCM 05-2022 

y PCM-011-2022.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Héctor Isaac Alvarado 

Mejía, en el cargo de Secretario General del Programa Red 

Solidaria.

SEGUNDO: El ciudadano Alvarado Mejía, tomará 

posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 

promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 

de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir 

y hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.

la permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
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la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil 

veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 138-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos: 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119, y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública; Decreto Ejecutivo PCM-05-2022.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Rosy Jacqueline 

Díaz Oseguera, en el cargo de Gerente Administrativo de 

la Secretaría de Estado en el Despacho de Planificación 

Estratégica.

SEGUNDO: la ciudadana Díaz Oseguera, tomará posesión 

de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 

de ley contenída en el artículo 322 de la Constitución de la 

República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 

hacer cumplir la Constitución y las leyes”.
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El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo debe publicarse 

en el Diario Oficial La Gaceta. COMUNÍQUESE Y 

PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año 

dos mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 146-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos: 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119, y 122 de la ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Henry Alexis Mendoza 

Zelaya, en el cargo de Secretario General de la Secretaría de 

Estado en os Despachos de Agricultura y Ganadería.

SEGUNDO: El ciudadano Mendoza Zelaya, tomará 

posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 

promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 

de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir 

y hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor publico a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.
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TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil 

veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

_______

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y 
Descentralización

ACUERDO EJECUTIVO No. 149-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

En uso de las facultades de que fue investido por la Presidenta 

de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo No. 46-2022, 

delegación de fecha 28 de enero 2022 y en aplicaciones de 

los artículos: 235, 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 

de la República 11, 35, 116, 118, 119, 122 de la Ley General 

de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano Kennedy Calderón 

Mateo, del cargo de Gobernador Departamental de Gracias 

a Dios, a quien se le agradece por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.

TERCERO: Hacer las transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los cuatro (4) día del mes de junio del año dos mil 

veinticuatro (2024).

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

CELSO DONADIN ALVARADO HERNÁNDEZ

SECRETARIO GENERAL

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y 
Descentralización

ACUERDO No. 282-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACION, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACION

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios 

de Estado las atribuciones comunes previstas en la 

Constitución de la República y en la Ley; asimismo, les 

corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos 

del ramo de conformidad con la Ley, pudiendo delegar 

en los Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores 

Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la 

Administración Pública, los Secretarios de Estado podrán 

delegar en los funcionarios, el ejercicio de la potestad de 

decidir en determinadas materias o en casos concretos 

mediante la firma de ciertos actos administrativos.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo 

establece que los Subsecretarios de Estados por un acto de 

delegación del señor Secretario de Estado del ramo podrán 

conocer y resolver asuntos determinados o específicos y 

sustituirlos en caso de ausencia.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 

45-2024 de fecha 12 de febrero del año dos mil veinticuatro 

(2024), se nombró a la ciudadana Heidy Walezka Barahona 

Alachán, en el cargo de Subsecretaria de Justicia de la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización.

CONSIDERANDO: Que en ausencia temporal de 

sus labores por enfermedad o por el desempeño de sus 

actividades inherentes al cargo, puede delegar las mismas 

inmediatamente en la ciudadana Heidy Walezka Barahona 

Alachán, Subsecretaria de Estado en el Despacho de Justicia, 

con el objeto de no paralizar el normal funcionamiento de 

los diferentes trámites administrativos ventilados en esta 

Secretaría de Estado.

POR TANTO:

En uso de sus atribuciones y en aplicaciones de los Artículos: 

30, 36 numerales 8 y 19, 116 y 118 de la Ley General de la 

Administración Pública; 1, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; 24 y 26 del Decreto Ejecutivo PCM-

008-97, que contiene el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en la ciudadana Heidy Walezka 

Barahona Alachán, quien se desempeña en el cargo de 

Subsecretaria de Estado en el Despacho de Justicia, la facultad 

de firmar Acuerdos, demás actos y trámites administrativos 
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cuyo conocimiento corresponde a esta Secretaría de Estado; 

sin perjuicio del Acuerdo No. 235-2024 que continúa vigente.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo, a partir del 

veinte (20) de mayo del dos mil veinticuatro (2024).

TERCERO: La funcionaria antes mencionada será 

responsable por el ejercicio de esta facultad delegada.

CUARTO: Hacer las transcripciones correspondientes y 

comunicar formalmente a la Subsecretaria de Estado en el 

Despacho de Justicia, el contenido y alcance del presente 

Acuerdo.

QUINTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 

deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos 

mil veinticuatro (2024).

ABOG. TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

Secretario de Estado 

ABOG. CELSO DONADIN ALVARADO 

Secretario General

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y 
Descentralización

ACUERDO No. 341-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República de 
Honduras establece que “La persona humana es el fin supremo 
de la sociedad y del Estado”, garantizándole a todos los 
hondureños y hondureñas, sin discriminación, esa protección 
suprema tanto en el territorio nacional, como en el extranjero, 
para lo cual se requiere de la ejecución de acciones concretas, 
ágiles y encaminadas a brindar soluciones satisfactorias dentro 
del marco legal en todo tiempo. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 60 de la Constitución 
de la República, establece el principio de igualdad ante la 
ley y la punibilidad de todo tipo de discriminación por sexo, 
raza y clase y cualquier otra lesiva a la dignidad humana. 
Correspondiendo al Estado de Honduras garantizar la 
participación de la mujer en la adopción de decisiones y 
procesos encaminados a eliminar los obstáculos que evitan 
su desarrollo en todos los aspectos de la vida. 

CONSIDERANDO: Que según la Resolución aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidades el 25 de 
septiembre de 2015, contentiva del documento: “Transformar 
nuestro mundo: La Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible”, establece como objetivo número 5: “Lograr la 
igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las 
niñas”. 

CONSIDERANDO: Ley de Igualdad de Oportunidades para 
la Mujer. Decreto Legislativo No. 34-2000, en cuyo objeto, 
conforme su artículo 2, es integrar y coordinar las acciones 
que el Estado y la sociedad civil, tiene que ejecutar para 
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eliminar todo tipo de discriminación contra la mujer y obtener 

la igualdad de los hombres y las mujeres ante la ley.

CONSIDERANDO: Que, según el Reglamento de Ley 

de Igualdad de Oportunidades, en su artículo 8, establece 

que cada una de las instituciones del Estado, incluyendo las 

municipalidades, los entes desconcentrados, descentralizados 

y autónomos, crearán dentro de su estructura organizativa la 

Unidad de Género cuyo personal gozará de amplias libertades 

y facultades para velar por el fiel cumplimiento de toda la 

normativa atinente a la igualdad de oportunidades para la 

mujer. 

CONSIDERANDO: Que, en el marco del Plan Bicentenario 

del Gobierno para la Refundación de la Patria y Construcción 

del Estado Socialista y democrático, en su numeral 5 de 

Género, “Nada sobre nosotras, sin nosotras”, en la propuesta 

primera manifiesta: “Introducir la perspectiva de equidad de 

género mediante la participación de verdad paritaria en todo 

proceso político”. 

CONSIDERANDO: Que sí bien el Decreto Ejecutivo PCM-

055-2017, creó y adscribe a la Dirección de Planificación 

y Gobernabilidad Local la unidad de género, esta es de 

alcance limitado y con competencia a nivel de Gobierno 

locales, requiriéndose de ampliar y redefinir una unidad que 

de forma transversal permee todas las esferas del quehacer 

institucional a nivel de la Secretaría de Gobernación, Justicia 

y Descentralización, de igual forma cuente con la voluntad 

política institucional, necesaria transferir esas herramientas 

a las administraciones municipales, promoviendo la 

transversalización de la perspectiva de género de manera 

integral, evitando así la duplicidad de esfuerzos y dispersión 

en el tema. 

POR TANTO: 

En aplicación de los artículos: 1, 59, 60, 247, 255, 321 y 

323 de la Constitución de la República de Honduras; 33, 

36 numeral 8), 116, 118 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública; 2 y 6 del Decreto Legislativo No. 

34-2000 correspondiente a Ley de Igualdad de Oportunidades 

para la Mujer; 3 numeral 13 y 8 del Acuerdo Ejecutivo 

058-2008, contentivo del Reglamento de la Ley Igualdad 

de Oportunidades para la Mujer; y, 6 del Decreto Ejecutivo 

PCM-055-2017.

ACUERDA:

TÍTULO I

DE SU CREACIÓN Y OBJETIVOS

ARTÍCULO 1. Crear la Unidad de Género de la Secretaría 

de Gobernación, Justicia y Descentralización, la cual estará 

adscrita al Despacho del Secretario de Estado, contará con su 

respectiva asignación presupuestaria la cual tendrá amplias 

libertades y facultades para velar, promover, orientar, fortalecer 

y monitorear el fiel cumplimiento de toda normativa atinente 

a la igualdad de género, asegurando el acceso equitativo a la 

justicia para las personas, sin discriminación alguna. 

ARTÍCULO 2. OBJETIVO. La Unidad de Género tendrá 

como objetivo, institucionalizar la perspectiva de género en las 

políticas, programas, planes y proyectos que realizan cada una 

de las dependencias de la Secretaría de Gobernación, Justicia 

y Descentralización. Esto incluye acciones coordinadas 

y estratégicas dirigidas a fortalecer las administraciones 

municipales en materia de género, promoviendo la equidad y 

la justicia de género en cada instancia de los gobiernos locales. 

TÍTULO II

DE LA ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE 

GÉNERO

ARTÍCULO 3. La Unidad de Género se constituye como 

una unidad transversal dentro de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización. Estará 

conformada por una jefatura, oficial de género y auxiliar de género. 
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Para determinar los alcances, funciones y estructura de cada 
una de las instancias aquí descritas, esta emitirá, dentro de un 
plazo de 3 meses posteriores a su aprobación, los reglamentos, 
manuales o normas respectivas, para asegurar su completa 
operatividad. 

ARTÍCULO 4. La Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación, Justicia y Descentralización, podrá modificar o 
adicionar otras funciones que a criterio de esta Secretaría de 
Estado sean necesarias, o que estén establecidas en el Manual 
de Organización y Funcionamiento de los Mecanismos de 
Género. 

ARTÍCULO 5. Las funciones de la Unidad Institucional de 
Género (UIG) son: 

a) Coordinar, planificar y ejecutar las acciones 
pertinentes para incorporar la perspectiva de género 
en la planificación institucional y en los procesos 
administrativos internos, con el fin de mejorar 
la calidad en la prestación de los servicios y las 
condiciones laborales de las y los empleados. 

b) Elaborar e impulsar la ejecución de una Política de 
Género a nivel institucional y los protocolos internos 
de denuncia sobre acoso y hostigamiento laboral, entre 
otros, asegurando su seguimiento y efectividad. 

c) Desarrollar de manera continua procesos de 
sensibilización al personal de la Secretaría de 
Gobernación, Justicia y Descentralización, en 
temáticas de género, violencia basada en género, 
equidad y justicia de género. 

d) Brindar asistencia técnica a las diferentes dependencias 
de la institución en la implementación de políticas, 
programas y proyectos con perspectiva de género.

e) Elaborar, en coordinación con las direcciones y/o 
unidades con competencia de la Secretaría, informes 
de ejecución de presupuesto sensible a género para 
su presentación ante el Congreso Nacional y otras 
instancias de acuerdo con lo establecido en las leyes 

nacionales. 

f) Impulsar los procesos de planificación municipal de 

las Oficinas Municipales de la Mujer promoviendo la 

implementación de los ejes para la ejecución del 5% 

de las transferencias del gobierno central. 

g) Apoyar en la revisión de los informes trimestrales 

remitidos por las administraciones municipales 

sobre la ejecución del 5% sensible al género de las 

transferencias del gobierno central. 

h) Apoyar en la construcción de la planificación, 

presupuestos sensibles al género y monitoreo de los 

indicadores de la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Gobernación, Justicia y Descentralización. 

i) Dar seguimiento de manera coordinada con la 

Dirección de Fortalecimiento Municipal sobre 

los procesos de ejecución del 5% de programas y 

proyectos para la mujer, de las transferencias del 

gobierno central a las municipalidades. 

j) Coordinar con la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Asuntos de la Mujer (SEMUJER) en el ámbito 

de sus competencias, a efecto de garantizar, la 

incorporación de la perspectiva de género en la gestión 

de los gobiernos locales. 

k)  Establecer articulaciones con diversos actores 

vinculados a temas de género, con la finalidad 

de coordinar esfuerzo que garanticen la efectiva 

incorporación de la perspectiva de género en 

la gestión local a través del cumplimiento del 

mandato de la Secretaría de Gobernación, Justicia y 

Descentralización.

l) Cualquier otra función vinculada al cumplimiento de 

los objetivos de la creación de la Unidad Institucional 

de Género. 

TÍTULO III

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 6. Los programas y proyectos en desarrollo, 

a través de la Unidad de Género creada mediante Decreto 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



9

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 26 DE JUNIO DEL 2024             No. 36,570

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería

ACUERDO No. SAG-111-2024

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de junio del 2024

  

LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERIA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

de Honduras, establece que los Secretarios de Estado 

son colaboradores del Presidente de la República en la 

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos y entidades de la administración pública nacional, 

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo Ejecutivo 

Número 11-2022 de fecha 27 de enero del 2022, se nombró 

a la ciudadana Laura Elena Suazo Torres, en el cargo de 

Secretaria de Estado en los Despachos de la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería.

CONSIDERANDO: Que según el Artículo No. 24 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencia 

del Poder Ejecutivo, en relación con el Artículo 19 del 

Reglamento de Organización Interna de la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería, le corresponde a los Secretarios de 

Estado las atribuciones comunes previstas en la Constitución 

de la República y en la Ley. Asimismo, el conocimiento y 

resolución de los asuntos del Ramo, de conformidad con 

la Ley, pudiendo delegar en los Subsecretarios, Secretario 

Ejecutivo PCM-055-2017 y adscrita a la Dirección de 

Planificación y Gobernabilidad Local, pasará a formar parte de 

la Unidad de Género de la Secretaría de Gobernación, Justicia 

y Descentralización, adscrita al Despacho del Secretario de 

Estado. 

ARTÍCULO 7. Para efecto de lo dispuesto en el artículo 1 

del presente Acuerdo, se instruye a la Gerencia Administrativa 

de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización, proveer los fondos necesarios 

para la organización y funcionamiento de la Unidad de Género 

de la Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización, 

en tanto se define, en conjunto con la Secretaría de Finanzas, 

recursos presupuestarios anuales para su operación y 

cumplimiento de objetivos.

ARTÍCULO 8. El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, a los catorce (14) días del 

mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización

CELSO DONADIN ALVARADO HERNÁNDEZ

Secretario General

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



10

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

               REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 26 DE JUNIO DEL 2024             No. 36,570

General y Directores Generales, el ejercicio de atribuciones 

específicas.

CONSIDERANDO: Que el objeto general de la Ley de 

Simplificación Administrativa consiste en establecer las 

bases para simplificar y racionalizar los procedimientos 

administrativos a fin de garantizar que todos los órganos del 

Estado actúen con apego a las normas de economía, celeridad, 

eficacia y espíritu de servicio, logrando la pronta y efectiva 

satisfacción de los interesados.

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado asegurar por 

todos los medios a su alcance, el derecho a la seguridad 

alimentaria del pueblo hondureño, en virtud de lo cual resulta 

indispensable tomar medidas de carácter extraordinario; por 

consiguiente, la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería (SAG) realizará arduos e incansables 

esfuerzos para mitigar los daños irreversibles y sin precedentes 

que los fenómenos naturales han ocasionado al Sector 

Cafetalero, dejando a la población hondureña en un estado 

de total vulnerabilidad e inseguridad alimentaria, en virtud 

de las cuantiosas pérdidas sufridas producto de los cambios 

climáticos.

CONSIDERANDO: Que el Programa Bono Cafetalero para 

la fertilización en apoyo a pequeños y medianos caficultores, 

se faculta mediante la priorización del sector agroalimentario 

adscrito en la política del sector agroalimentario 2023-

2043, así como en el PCM-04-2022, que declara al sector 

agropecuario como prioridad nacional y de interés público.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 62-2023 

se aprobaron las Disposiciones Generales del Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la República para el 

Ejercicio Fiscal 2024, mediante el cual, se aprueba el 

Presupuesto de la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería, en el cual, se incorporaron dentro del 

Programa No. 23 y Actividad Obra No. 003, DOSCIENTOS 

CINCUENTA MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS 

(L. 250,000,000.00), destinados a la ejecución del Programa 

“Bono Cafetalero para la Fertilización en Apoyo a 

Pequeños y Medianos Productores”, año 2024.

CONSIDERANDO: Que el “Bono Cafetalero para la 

Fertilización en Apoyo a Pequeños y Medianos Productores”, 

está dirigido a mejorar los ingresos de las familias cafetaleras 

pequeñas y medianas y que este es uno de los fines principales 

planteados en el Plan Bicentenario 2022-2026.

CONSIDERANDO: Que en fecha 20 de mayo del año 2024, 

el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 

(IICA) y la Secretaría de Secretaría de Estado en los 

Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), suscribieron 

una Carta de Entendimiento de Cooperación Técnica y 

Administración de Fondos para apoyar el Programa “Bono 

Cafetalero para la Fertilización en Apoyo a Pequeños y 

Medianos Productores” para el año 2024.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere y en 

aplicación de los Artículos 247 y 321 de la Constitución de la 

República; 33 párrafo primero; 1, 28, 36 numeral 8); 116 y 122 

de la Ley General de la Administración Pública; 4 y 5 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo; 1, 3, 24 y 29 numeral 3) del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencia 

del Poder Ejecutivo, según Decreto Ejecutivo PCM-04-2022, 

de fecha 06 de abril del 2022, Carta de Entendimiento de 

Cooperación Técnica y Administración de Fondos para apoyar 
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el Programa “Bono Cafetalero para la Fertilización en 

Apoyo a Pequeños y Medianos Productores”,  año 2024; 

Decreto No. 62-2023,  relativo a las Disposiciones Generales 

del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 

para el Ejercicio Fiscal 2024.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar la facultad de Firma en el Subsecretario 

de Estado en el Despacho de Caficultura, ciudadano CARLOS 

ROBERTO MURILLO TEJADA, nombrado mediante 

Acuerdo Ejecutivo No. 246-2023, de fecha 26 de octubre del 

año 2023, para  la suscripción de solicitudes de contratación 

de personal bajo procesos de evaluación (mínimo a aplicar tres 

(3) candidatos); pagos de planillas contra entrega de productos  

de  los consultores; autorizar desde el inicio del proceso la 

compra de insumos para bonos, bienes, obras, servicios y 

trámites derivados de estos hasta su ejecución; autorizar 

viáticos de todo el personal bajo su cargo y lineamientos 

de conformidad a la Ley, en el marco de la planificación 

del Programa “Bono Cafetalero para la Fertilización en 

Apoyo a Pequeños y Medianos Productores”, para el Año 

2024 y demás actividades que se encuentran detalladas en 

la Cláusula Cuarta: Responsabilidades de las Partes; literal 

a), de la Carta de Entendimiento de Cooperación Técnica y 

Administración de Fondos para Apoyar El Programa “Bono 

Cafetalero para la Fertilización en Apoyo a Pequeños y 

Medianos Productores” Año 2024, con vigencia desde el 

veinte (20) de mayo al treinta y uno (31) de diciembre del año 

dos mil veinticuatro (2024), debiendo rendir a este Despacho, 

informes mensuales sobre las actividades desarrolladas  y  los  

gastos  efectuados  en la ejecución de los fondos apoyándose 

en el IICA por un monto de hasta Doscientos Cincuenta   

Millones   de  Lempiras   (L. 250,000,000.00),  los   cuales   

deben estar aprobados en el Plan Operativo del Programa sin 

salirse de ellos a fin de  garantizar  la transparencia y con ello 

el logro de los objetivos del Programa “Bono Cafetalero 

para la Fertilización en Apoyo a Pequeños y Medianos 

Productores” Año 2024, así como la rendición de cuentas 

para un mejor desempeño institucional y del gobierno en 

general, quedando entendidos de manera expresa que todo lo 

firmado mediante esta delegación será única y exclusivamente 

responsabilidad del delegado.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

CÚMPLASE Y COMUNÍQUESE.

LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 11-2022

HENRY ALEXIS  MENDOZA ZELAYA

SECRETARIO GENERAL

_____

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



12

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

               REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 26 DE JUNIO DEL 2024             No. 36,570

Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

ACUERDA: PRIMERO: Crear la Oficina Regional del Valle de Aguan, con jurisdicción de los Municipios de Santa Fe, Trujillo, Santa 
Rosa de Aguan, Limón, Bonito Oriental, Tocoa, Saba, Olanchito, Arenal, Jocón, Esquipulas del Norte e Iriona y cualquier otra jurisdicción 
que le sea instruida por la Dirección Ejecutiva del ICF, de acuerdo con las necesidades y políticas institucionales; lo anterior con la 
finalidad de fortalecer la gestión ambiental y forestal de los departamentos de Atlántida, Colón, Yoro y Olancho y ampliar la cobertura 
y eficiencia de las acciones de conservación y manejo forestal de la región.  

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Número de Solicitud: 2022-3598
Fecha de presentación: 2022-06-22 
Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: SISTRAN CONSULTORES GUATEMALA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. 
Domicilio: 13 CALLE 5-45 ZONA 10 EDIFICIO URBANA PRIMER PISO 
LOCAL 2, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Fernando A. Godoy
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SISTRAN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de asesorías, soportes, diseño, 
desarrollo, alquiler, análisis, seguridad, suministro y mantenimiento de 
equipos informáticos, software, hardware, páginas de internet, aplicaciones, 
computadoras y de soluciones tecnológicas; accesos a software en línea; 
almacenaje de datos; actualización de software (actualización); actualización de 
software relacionado con la seguridad y la prevención de riesgos informáticos; 
actualización de software en relación con ordenadores seguros y de la 
prevención de los riesgos informáticos; almacenaje de datos; almacenamiento 
informatizado de información empresarial; alojamiento de contenidos digitales 
en internet; alquiler de computadoras y software; alquiler de programas de 
seguridad en internet; alquiler de servidor web; alquiler de software; alquiler de 
software para acceso a internet; análisis de amenazas a la seguridad informática 
para la protección de datos; análisis de sistemas informáticos; asesoría técnica 
relativa a la seguridad; bases de datos (recuperación de -); buscadores en 
internet; consultoría de seguridad informática; consultoría en diseño y 
desarrollo de ordenadores; consultoría en diseño y desarrollo de hardware; 
consultoría en el ámbito informático; consultoría en software; consultoría 
sobre seguridad informática; consultoría sobre seguridad de datos; consultoría 
sobre seguridad en internet; consultoría sobre tecnología informática; control 
de calidad; creación de copias de seguridad de datos electrónicos; creación de 
software; diseño y desarrollo de bases de datos informáticas; diseño y desarrollo 
de hardware y de software; diseño y desarrollo de programas informáticos de 
bases de datos; diseño y desarrollo de programas de tratamiento de datos; 
diseño y desarrollo de programas de seguridad en internet; diseño y desarrollo 
de redes; diseño y desarrollo de sistemas electrónicos de seguridad de datos; 
elaboración de software; elaboración y desarrollo de software informático; 
facilitación de instalaciones informáticas; facilitación de instalaciones de 
centro de datos; facilitación de programas informáticos y servicios de copia 
de seguridad; facilitación de software en línea no descargable; facilitación o 
alquiler de espacio de almacenamiento electrónico [ espacio web J en internet; 
instalación de software; instalación de software de acceso a internet; instalación 
de software de bases de datos; instalación de software del control de accesos 
como servicio (acaas); instalación, mantenimiento y reparación de software 
informático; instalación, mantenimiento y reparación de software para 
sistemas informáticos; instalación, mantenimiento y actualización de software 
de bases de datos; instalación, mantenimiento, actualización y modernización 
de software; instalación, puesta a punto y mantenimiento de programas 
informáticos; instalación y actualización de programas de tratamiento de 
datos; instalación y mantenimiento de software; integración de programas 
informáticos; investigación de productos; investigación de programas 
informáticos; investigación en el ámbito del hardware; investigación en el 
ámbito de la inteligencia artificial; investigación en materia de ordenadores; 
investigación en materia de desarrollo de software; investigación relativa 
a la seguridad; mantenimiento de bases de datos; mantenimiento de 
programas informáticos en materia de seguridad y prevención de riesgos 

informáticos; mantenimiento de programas informáticos; mantenimiento de 
registros informáticos; mantenimiento de software para acceder a internet; 
mantenimiento de software; mantenimiento y modernización de software; 
mantenimiento y reparación de software; preparación de programas de 
procesamiento de datos; preparación de programas de ordenador para el 
procesamiento de datos; prestación de entornos informáticos virtuales a través 
de la informática en nube; prestación de servicios de seguridad para redes 
informáticas, acceso a ordenadores y transacciones informatizadas; prestación 
de servicios de información, asesoramiento y consultoría en materia de software 
informático; prestación de servicios de investigación; prestación de servicios 
de control de calidad; prestación de sistemas informáticos virtuales mediante 
informática en la nube; programación de computadoras; programación de 
ordenadores; programación de páginas web; programación de programas de 
procesamiento de datos; programación de programas de seguridad en internet; 
programación de sistemas de control electrónicos; programación de software 
de procesamiento electrónico de datos [ped]; programación de software para 
plataformas de internet; programación de software para plataformas de comercio 
electrónico; programación de software de telecomunicaciones; programación 
de software para evaluar y calcular datos; programación de software para leer, 
transmitir y organizar datos; programación de software operativo para redes y 
servidores informáticos; programación de software para desarrollar sitios web; 
programación de software para importar y gestionar datos; programación de 
software de gestión de inventarios; programación de software para plataformas 
de información en internet; programación de software operativo para acceder 
y utilizar redes informáticas en la nube; programación de software de gestión 
de bases de datos; programación informática; programación informática para 
internet; programación informática para el procesamiento de datos; programas 
informáticos ( diseño de -); realización de estudios de viabilidad relacionados 
con software; realización de estudios de viabilidad relacionados con sistemas 
de información informatizados; reparación de software; seguridad, protección 
y restauración informáticas; servicios de actualización de software; servicios 
de computación en la nube; servicios de consultoría relacionados con hardware 
informático; servicios de consultoría profesional en materia de programación 
informática; servicios de consultoría informática; servicios de consultoría y 
asesoría en materia informática; servicios de consultoría tecnológica; servicios 
de consultoría en materia de seguridad informática; servicios de consultoría 
en materia de ordenadores y programas informáticos; servicios de copias de 
seguridad de datos; servicios de desarrollo de nuevos productos; servicios de 
desarrollo de bases de datos; servicios de descodificación de datos; servicios de 
diseño de software; servicios de diseño y desarrollo de software; servicios de 
procesamiento de datos; servicios de programación para ordenadores; servicios 
de programación de programas informáticos; servicios de programación de 
software de ordenador; servicios de programación de programas; servicios de 
programación informática para almacenes de datos [data warehouse]; servicios 
de programación informática para la seguridad de datos electrónicos; servicios 
de pruebas de programas informáticos; servicios de pruebas de seguridad 
tecnológicas; servicios de recuperación de datos; servicios de redes informáticas; 
servicios de seguridad de datos [cortafuegos]; servicios de seguridad de datos; 
servicios de seguridad informática contra el acceso ilegal a redes; servicios de 
seguridad informática del tipo de suministro de certificados digitales; servicios 
de supervisión de la seguridad de sistemas informáticos; servicios informáticos; 
servicios informáticos en la nube; sistemas informáticos ( diseño de); software 
como servicio [saas]; software ( consultoría en -); suministro de información 
sobre desarrollo de productos; suministro de información sobre diseño de 
productos; suministro de información sobre diseño de software; suministro de 
información sobre desarrollo de software; suministro de programas de gestión 
de riesgos de seguridad informática; suministro de programas informáticos de 
inteligencia artificial en redes de datos; suministro de software a través de una 
red informática global, de la clase 42. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABG. MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

27 M. 11 y 26 J. 2024

Sección “B”
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Número de Solicitud: 2023-2227
Fecha de presentación: 2023-04-13 
Fecha de emisión: 11 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA 
Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa 
Colonial, Int. Residenciales Las Orquídeas, San Cristóbal, Mixco, departamento de 
Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AGROTERRUM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se reivindica los colores contenidos en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no 
comprendidos en otras clases; frutas y verduras, hortalizas y legumbres frescas; semillas; 
plantas y flores naturales, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-2228
Fecha de presentación: 2023-04-13 
Fecha de emisión: 11 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA 
Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa 
Colonial, Int. Residenciales Las Orquídeas, San Cristóbal, Mixco, departamento de 
Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AGROTERRUM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de agricultura, horticultura y silvicultura; 
pulverización aérea o terrestre de fertilizantes y otros productos químicos para uso 
agrícola; eliminación de malas hierbas; exterminación de animales dañinos para la 
agricultura, la acuicultura, la horticultura y la silvicultura; servicios de control de plagas 
para la agricultura, la acuicultura, la horticultura y la silvicultura, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-2226
Fecha de presentación: 2023-04-13 
Fecha de emisión: 11 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA 
Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa 
Colonial, Int. Residenciales Las Orquídeas, San Cristóbal, Mixco, departamento de 
Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AGROTERRUM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica los colores contenidos en la etiqueta. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para eliminar animales dañinos y las 
malas hierbas; plaguicidas; herbicidas; fungicidas; insecticidas; acaricidas, pesticidas, de 
la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-4654
Fecha de presentación: 2023-07-21 
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIAS L H, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
Domicilio: 35 avenida 0-25 de la zona 11, Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, 
Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SÓLIDOS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cuadernos; cartapacios, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



3

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,570

Número de Solicitud: 2022-5712
Fecha de presentación: 2022-09-26 
Fecha de emisión: 16 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc.
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N°. 2022371 de fecha 25/05/2022 de Liechtenstein. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 APPLE WATCH ULTRA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: NO SE DA EXCLUSIVIDAD SOBRE 
EL TÉRMINO “WATCH” “ULTRA”
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ordenadores; hardware de la 
computadora; hardware de computadora portátil; computadoras 
portátiles; tabletas; aparatos e instrumentos de telecomunicaciones; 
teléfonos; dispositivos de comunicación inalámbrica para la transmisión 
de voz, datos, imágenes, audio, vídeo y contenido multimedia; 
aparatos· de comunicación en red; dispositivos electrónicos digitales 
manuales capaces de proporcionar acceso a Internet y para enviar, 
recibir y almacenar llamadas telefónicas, correo electrónico y otros 
datos digitales; dispositivos electrónicos digitales portátiles capaces de 
proporcionar acceso a Internet para enviar, recibir y almacenar llamadas 
telefónicas, correo electrónico y otros datos digitales; rastreadores de 
actividad portátiles; pulseras conectadas [instrumentos de medida]; 
lectores de libros electrónicos; software de ordenador; software para 
instalar, configurar, operar o controlar dispositivos móviles, teléfonos 
móviles, dispositivos portátiles, ordenadores, periféricos de ordenador, 
decodificadores, televisores y reproductores de audio y vídeo; software 
de desarrollo de aplicaciones; software de juegos de ordenador; 
contenidos de audio, vídeo y multimedia pregrabados descargables; 
dispositivos periféricos informáticos; dispositivos periféricos para 
ordenadores, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos 
portátiles, relojes inteligentes, gafas inteligentes, auriculares, 
audífonos, decodificadores y reproductores y grabadores de audio y 
vídeo; periféricos de ordenador portátiles; periféricos portátiles para 
su uso con ordenadores, dispositivos electrónicos móviles, televisores, 
decodificadores y reproductores y grabadores de audio y video; 
acelerómetros; altímetros; aparatos de medición de distancia; aparatos 
de registro de distancia; podómetro; aparatos de medición de presión; 
indicadores de presión; monitores, pantallas de visualización, pantallas 
colocadas en la cabeza y auriculares para su uso con ordenadores, 
teléfonos inteligentes, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos portátiles, gafas 3D; anteojos; gafas de sol; lentes para 
gafas; vidrio óptico; artículos ópticos; aparatos e instrumentos 
ópticos; cámaras; flashes para cámaras; pantallas de visualización 
para ordenadores, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos portátiles, relojes inteligentes, televisores y reproductores y 
grabadoras de audio y vídeo; teclados, ratones, alfombrillas para ratón, 
impresoras, unidades de disco y discos duros; aparatos de grabación y 

reproducción de sonido; reproductores y grabadores de audio y vídeo 
digitales; altavoces de audio; amplificadores y receptores de audio; 
aparatos de audio para vehículos de motor; aparatos de grabación 
y reconocimiento de voz; micrófonos; receptores y monitores de 
televisión; decodificadores; radios; transmisores y receptores de radio; 
sistemas de posicionamiento global ( dispositivos GPS ); instrumentos de 
navegación; controles remotos para controlar ordenadores, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos portátiles, reproductores 
y grabadoras de audio y vídeo, altavoces, amplificadores, sistemas de 
cine en casa y sistemas de entretenimiento; dispositivos portátiles para 
controlar ordenadores, dispositivos electrónicos móviles, aparatos 
de almacenamiento de datos; chips de ordenador; tarjetas de crédito 
codificadas y lectores de tarjetas; terminales de pago electrónico y punto 
de transacción; pilas cargadores de batería; conectores, acopladores, 
alambres, cables, cargadores, muelles, estaciones de acoplamiento 
y adaptadores eléctricos y electrónicos para su uso con todos los 
productos mencionados; interfaces para ordenadores, periféricos de 
ordenador, dispositivos electrónicos digitales móviles, dispositivos 
electrónicos portátiles, decodificadores y reproductores y grabadores 
de audio y vídeo; películas protectoras adaptadas para pantallas de 
ordenador; cobertores, bolsos, estuches, fundas, correas y cordones para 
computadoras, dispositivos electrónicos digitales móviles, dispositivos 
electrónicos portátiles, decodificadores y reproductores y grabadoras de 
audio y video; palos para selfies; cargadores de cigarrillos electrónicos; 
collares electrónicos para adiestrar animales; agendas electrónicas; 
aparatos para comprobar el correo de estampación; cajas registradoras; 
mecanismos para aparatos que funcionan con monedas; máquinas 
de dictar; marcadores de dobladillo; máquinas de votación; etiquetas 
electrónicas para productos; máquinas de selección de premios; 
máquinas de fax; aparatos e instrumentos de pesaje; medidas; tablones 
de anuncios electrónicos; aparatos de medición; obleas [rodajas 
de Silicón]; circuitos integrados; pantallas fluorescentes; controles 
remotos; filamentos conductores de luz [fibras ópticas]; instalaciones 
eléctricas para el control remoto de operaciones industriales; pararrayos; 
electrolizadores; extintores; aparatos radiológicos; para uso industrial; 
aparatos y equipos de salvamento; alarmas de silbato; dibujos 
animados; velas de huevos; silbatos para perros: imanes decorativos; 
vallas electrificadas; retardadores de coches portátiles por control 
remoto; calcetines calentados eléctricamente; aparatoselectrónicos de 
comando y reconocimiento de voz para controlar el funcionamiento 
de dispositivos electrónicos de consumo y sistemas residenciales; 
asistentes digitales personales; aparatos de regulación del calor; 
termostatos; monitores, sensores y controles para dispositivos y 
sistemas de aire acondicionado, calefacción y ventilación; aparatos 
de regulación eléctrica; reguladores de luz eléctrica (atenuadores); 
aparatos de control de iluminación; enchufes eléctricos; interruptores 
eléctricos y electrónicos; alarmas, sensores de alarma y sistemas de 
monitoreo de alarmas; detectores de humo y monóxido de carbono; 
cerraduras y pestillos eléctricos y electrónicos para puertas y ventanas; 
controles eléctricos y electrónicos para puertas de garaje; sistemas de 
vigilancia y seguridad residencial, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
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Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  JUNIO  DEL  2024   No. 36,570

Número de Solicitud: 2023-3183
Fecha de presentación: 2023-05-18 
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération lnternationale de Football Association (FIFA)
Domicilio: FIFA-Strasse 20,8044, Zurich, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WE ARE 26
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
“we are 26”, sin otorgar exclusividad de las palabras y numerología por 
separado.
I.- Reivindicaciones: Se acompaña copia. Esta Señal de Propaganda será 
usada con la marca FIFA+ Reg. No. 31158 Cl. 38. La denominación de la 
marca arriba indicada es “SOMOS 26”.
J.- Para Distinguir y Proteger: Telecomunicaciones; servicios de 
comunicaciones por medio de teléfonos y teléfonos móviles; servicios de 
comunicaciones electrónicas por medio de teléfonos; radiocomunicación; 
servicios de comunicaciones prestados mediante fax; servicios de 
radiobúsqueda; servicios de comunicaciones por medio de teleconferencia; 
difusión de programas de televisión; radiodifusión; servicios de agencia 
de prensa y noticias; alquiler de equipos telefónicos, fax y otros equipos 
comunicacionales; transmisión de un sitio web comercial en la internet 
o en dispositivos electrónicos de comunicación inalámbrica; servicios 
de transmisión y de programación para radio y televisión suministrado a 
través de satélites, cable o por redes inalámbricas; mensajería electrónica; 
servicios de suministro de acceso a blogs, a salas de chat, a tablones de 
anuncios o a foros de discusión; suministro en línea de salas de chat y 
tablones de anuncios electrónicos para la transmisión de mensajes, de 
comentarios y de contenido multimedia entre usuarios para redes sociales; 
suministro de acceso a sitios web con mapas, información sobre direcciones 
de conducción y la ubicación de comercios; transmisión de mensajes 
e imágenes por ordenador; suministro de acceso a servicios de pedido y 
compra desde el hogar y desde la oficina a través de ordenadores, de una 
red informática global y/o de tecnologías de comunicaciones interactivas; 
correo electrónico; suministro de conexiones de telecomunicación a 
internet o bases de datos; suministro de acceso a sitios web con música 
digital en la internet o en dispositivos electrónicos de comunicación 
inalámbrica; servicios de telecomunicaciones de información (incluidos 
sitios web), programas informáticos y cualquier otros datos; transmisión 
de programas de radio y de televisión relacionados con deportes y con 
eventos deportivos; suministro de conexiones a instalaciones informáticas 
(servicios de telecomunicaciones); suministro de acceso a bases de datos 
informáticas y a computadores centralizados (servicios de tecnologías 
de la información o IT); suministro de acceso a la internet a través de 
una red informática global o a través de dispositivos electrónicos de 
comunicación inalámbrica (servicios de tecnologías de la información o 
IT); emisión continua de material de audio y de video desde la internet; 
servicios de transmisión en flujo continuo de contenidos de vídeo, audio 
y televisión; suministro de acceso a motores de búsqueda para internet; 
telecomunicaciones de información, incluyendo páginas web, programas 
informáticos y cualquier otro dato; audio, vídeo, noticias en tiempo real, 
contenido de entretenimiento o información para formar comunidades 
virtuales y participar en redes sociales; servicios de telecomunicaciones, en 
concreto, transmisión electrónica de contenido y datos de realidad virtual, 
de la clase 38. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-3178
Fecha de presentación: 2023-05-18 
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération lnternationale de Football Association (FIFA)
Domicilio: FIFA-Strasse 20,8044, Zurich, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 WE ARE 26
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta “we are 26”, sin 
otorgar exclusividad de las palabras y numerología por separado.
I.- Reivindicaciones: Esta Señal de Propaganda será usada con la marca FIGURATIVA Sol. No. 
3151-2023 cl. 09. La denominación de la marca arriba indicada es “SOMOS 26”.
J.- Para Distinguir y Proteger: Quevedos; gafas de sol; gafas de natación y de submarinismo; 
estuches, cordeles y cadenas para gafas de sol y quevedos; gemelos [óptica]; imanes e· imanes 
decorativos; brújulas; conjuntos de instrumentos de control electrónicos; unidades de control 
electrónicas de tren de potencia para motores; productos electrónicos de carrocería y chasis, a saber, 
sistemas remotos para cerrar puertas; sistemas y componentes de audio de alta fidelidad; aparatos para 
grabar, transmitir, editar, mezclar y reproducir sonido y/o imágenes; aparatos de radio; televisores; 
pantallas planas; pantallas LCD; pantallas de alta definición y de plasma; sistemas para cine en casa; 
grabadoras de vídeo; lectores de discos compactos; reproductores portátiles de discos compactos; 
lectores de DVD; reproductores de MP3; aparatos para leer música digital; lectores de casetes; 
reproductores de disco magneto-óptico de pequeñas dimensiones; altavoces; auriculares de casco; 
auriculares de casco de realidad virtual; auriculares; micrófonos; controles remotos; control remoto 
activado por voz; aparatos de navegación; asistentes personales digitales (PDA); ordenadores; tabletas 
electrónicas; procesadores de datos; teclados de ordenador; monitores de ordenador; modems; 
estuches especiales para ordenadores; ratones de ordenador; alfombrillas de ratón; traductores 
electrónicos de bolsillo; máquinas de dictar; agendas y cuadernos electrónicos [notebooks]; escáneres: 
impresoras; fotocopiadoras; aparatos de fax; teléfonos; contestadores telefónicos; teléfonos móviles; 
fundas para teléfonos móviles; teléfonos inteligentes [smartphones]; videoteléfonos; dispositivos 
para el uso manos-libres de teléfonos móviles; auriculares de cascos y auriculares para teléfonos 
móviles; teclados para teléfonos móviles; cordones para teléfonos celulares; bolsas especiales para 
transportar teléfonos móviles; teléfonos móviles con cámaras y cámaras de vídeo integradas; relojes 
inteligentes (smartwatches); máquinas de calcular; máquinas lectoras de tarjetas de crédito; máquinas 
para cambio de dinero; cajeros automáticos; cámaras de vídeo; videocámaras; equipos fotográficos; 
cámaras fotográficas; proyectores; películas expuestas; diapositivas fotográficas; flashes; cámaras 
y correas y estuches accesorios para cámaras; baterías; máquinas de karaoke y programas para 
karaoke; discos de videojuegos; almohadillas de mando para juegos manuales o activados por voz 
y controladores de juegos; cascos de realidad virtual; software de juegos informáticos pregrabado o 
descargable incluyendo software informático de juegos; programas informáticos y bases de datos; 
salvapantallas para ordenadores; soportes magnéticos, numéricos o analógicos para registrar sonido 
o imágenes; video-discos, cintas de vídeo, cintas magnéticas, discos magnéticos, DVD, disquetes, 
discos ópticos, discos compactos, disco magneto-óptico de pequeñas dimensiones, CD ROM, todos 
los antes mencionados en estado virgen o pregrabados con música, sonidos o imágenes (que pueden 
ser animadas); hologramas; tarjetas magnéticas (codificadas incluyendo vales de regalo); adaptadores 
de memoria (equipo informático); tarjetas de memoria; lápices de memoria (vírgenes o pregrabados); 
tarjetas con microchip; tarjetas de crédito magnéticas o con microchip; tarjetas telefónicas magnéticas 
o con microchip; tarjetas magnéticas o con microchip para cajeros automáticos o para máquinas de 
cambio de dinero; tarjetas magnéticas o con microchip prepagado para teléfonos móviles; tarjetas 
magnéticas o con microchip para viajes y entretención; tarjetas magnéticas o con microchip de 
débito o de garantía de cheques; tarjetas de crédito de plástico no magnéticas; pizarras numéricas 
electrónicas; alarmas de seguridad; sistema electrónico de cerraduras de vehículos incluyendo control 
remoto; mangas para indicar la dirección del viento; paneles y células solares para la producción 
de electricidad; calibradores; aparatos medidores de distancias; equipo para indicar y medir la 
velocidad; publicaciones electrónicas descargables; mapas electrónicos descargables; receptores 
de audio; amplificadores de audio; hardware y software informáticos, incluyendo receptores de 
televisión (set-top box) que pueden convertir, suministrar, recibir y transmitir datos de audio y 
video; unidades de disco; pilas o baterías recargables; cascos deportivos de protección; pulseras de 
identificación codificadas magnéticas; boletos (tickets) electrónicos, codificados; boletos (tickets) en 
forma de tarjetas magnéticas; cascos de realidad virtual, programas informáticos descargables para 
permitir a consumidores y empresas administrar coleccionables digitales que utilizan tecnología 
de software basada en cadenas de bloques y contratos inteligentes presentando jugadores, juegos, 
registros, estadísticas, información, fotos, imágenes, secuencias de juegos, aspectos destacados y 
experiencias en el campo del fútbol; productos virtuales descargables, a saber, programas informáticos 
que incluyen, calzado, prendas de vestir, artículos de sombrerería, artículos de ópticas para la vista, 
bolsas, bolsas de deporte, mochilas, equipos de deporte, arte, trofeos juguetes y accesorios para su 
uso en línea y en mundos virtuales en línea; videojuegos, programas de ordenador; programas de 
videojuegos, de la clase 9.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,570

Número de Solicitud: 2023-4385
Fecha de presentación: 2023-07-07 
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED.
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO 700 STRAWBERRY ICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “VUSE GO 700 STRA 
WBERRY ICE” en su forma conjunta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; 
cigarros; encendedores para fumadores; fósforos; ceniceros para fumadores, boquillas 
para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras para puros que no sean de metales preciosos, 
pitilleras para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; 
tubos de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas 
portátiles para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para 
cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para 
calentar; dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; dispositivos y partes 
de dispositivos para calentar sucedáneos del tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; 
cigarrillos que contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; bolsas de 
nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la clase 34.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5083
Fecha de presentación: 2023-08-09 
Fecha de emisión: 25 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: Boehringer Ingelheim International GmbH. 
Domicilio: Binger StraBe 173 55218 Ingelheim, Alemania.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 HONCLAYO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
enfermedades y trastornos del tracto alimentario y del metabolismo, y de la sangre 
y órganos hematopoyéticos; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
enfermedades y trastornos del sistema cardiovascular, sistema musculo-esquelético, 
sistema nervioso central, sistema nervioso periférico, sistema genitourinario y sistema 
respiratorio; y preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y 
trastornos dermatológicos, hormonales, infecciosos, virales y oncológicos, de la clase 5.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-4683
Fecha de presentación: 2023-07-24 
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: LATIN AMERICAN EUROPEAN ASIAN DEVELOPMENT INVESTMENT 
AND TRADE INITIATIVE, S.A. DE C.V. (Comerciando también como LEADITI, S.A. DE 
C.V.). 
Domicilio: Ciudad de Valle de Ángeles, Departamento de Francisco Morazán, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LIKSA COFFEE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de uso del término “COFFEE”.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores tal y como se muestran en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Café; café sin tostar; café con leche; bebidas a base de 
café; sucedáneos del café; cápsulas de café, llenas; granos de café tostados, de la clase 30.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4600
Fecha de presentación: 2023-07-20 
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA
Domicilio: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 
 MICROSTELLA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Componentes para relojes y artículos de relojería y 
accesorios para relojes y artículos de relojería no comprendidos en otras clases, de la 
clase 14.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
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Número de Solicitud: 2023-4386
Fecha de presentación: 2023-07-07 
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED.
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO 700 GRAPE ICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “VUSE GO 700 GRAPE ICE” y la 
apariencia de la etiqueta sin dar exclusividad a los términos 700, GRAPE y ICE.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; cigarros; 
encendedores para fumadores; fósforos; ceniceros para fumadores, boquillas para cigarrillos, pipas 
de tabaco, pitilleras para puros que no sean de metales preciosos, pitilleras para tabaco que no sean de 
metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos 
de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas portátiles para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos 
electrónicos; cartuchos para cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos 
de tabaco para calentar; dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; dispositivos y partes 
de dispositivos para calentar sucedáneos del tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; cigarrillos 
que contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; bolsas de nicotina oral libres de 
tabaco (no para uso médico), de la clase 34.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3269
Fecha de presentación: 2023-05-23 
Fecha de emisión: 27 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA.
Domicilio: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad Nº. 154712022 de fecha 01/12/2022 de Suiza.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROLEX Perpetual Planet Initiative
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad sobre las palabras 
“PERPETUAL PLANET INITIATIVE” de forma separada, asimismo esta señal de propaganda será 
utilizada con la marca “PERPETUAL” con número de registro 161226.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Reloj y artículos de relojería y sus partes; relojes, pulseras de reloj, 
cronómetros, cronógrafos; pulseras de reloj, correas de reloj; joyería, de la clase 14.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-4330
Fecha de presentación: 2023-07-05 
Fecha de emisión: 12 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft.
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 DELARO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para destruir animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-1713
Fecha de presentación: 2023-03-22 
Fecha de emisión: 12 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft. 
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania. 
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad Nº. 018765409 de fecha 22/09/2022 de Unión Europea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHECK IN TIME, PROTECT IN TIME
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “CHECK IN 
TIME, PROTECT IN TIME”; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación, formación y actividades en el campo de las 
enfermedades cardiovasculares y posteriores, de la clase 41.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
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Número de Solicitud: 2022-6465
Fecha de presentación: 2022-11-02
Fecha de emisión: 28 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MICHAEL DANIELS TORIELLO
Domicilio: Diagonal 6 10-65 zona 10, Centro Gerencial Las Margaritas, torre I, oficina 
1801 A, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SOS LEY
G.-

H.-Reservas/Limitaciones:  Se protege en su conjunto la denominación "SOS LEY"; sin 
dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de defensa jurídica por medio de plataforma 
legal como servicio, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

27 M, 11 y 26 J.  2024

________

Número de Solicitud: 2021-4085
Fecha de presentación: 2021-08-09
Fecha de emisión: 3 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EDITORIAL SANTILLANA, S.A.
Domicilio: EDIFICIO METROPOLIS, TORRE 2, QUINTO PISO, OFICINA 501, 
CIUDAD DE TEGUCIGALPA, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CREO
G.-

H.-Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación "CREO" y la apariencia de la 
etiqueta en su conjunto.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos 
en otras clases; productos de imprenta; artículos de encuadernación, fotografías; papelería; 
adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas, pinceles, 
máquinas de escribir artículos de oficina, objetos de escritorio y dibujo (exceptos muebles), 
material de introducción o enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje 
(no comprendidos en otras clases), caracteres de imprenta; clichés; folletos publicitarios y 
catálogos, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

27 M, 11 y 26 J.  2024

Número de Solicitud: 2021-3443
Fecha de presentación: 2021-07-09
Fecha de emisión: 10 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EDITORIAL SANTILLANA, S.A.
Domicilio: EDIFICIO METROPOLIS, TORRE 2, QUINTO PISO, OFICINA 501, 
CIUDAD DE TEGUCIGALPA, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Libros de enseñanza y modelos de instructivo a maestros; 
cuadernos; papel para escribir y uso en actividades de enseñanza; material impreso en 
papel para enseñanza, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 M, 11 y 26 J.  2024

CREO

________

Número de Solicitud: 2022-6852 
Fecha de presentación: 2022-11-17
Fecha de emisión: 12 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TERANET SOCIEDAD ANONIMA
Domicilio: 23 calle, 14-75, zona 4 Mixco, Condado Naranjo Empresarial Fiori No.2, 
Bodega No.2., Guatemala.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LINDA PAMELA MATAMOROS RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "NEXT LINK"; 
sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: CABLES E HILOS METÁLICOS NO ELÉCTRICOS 
de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 M, 11 y 26 J.  2024

NEXT LINK
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H.-Reservas/Limitaciones:  Se protege en su conjunto la denominación "SKY UNO"; sin dar 
exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Telecomunicaciones, difusión de vídeo; difusión vía satélite, difusión 
de música; difusión de música, difusión de audio, difusión de programas de televisión, servicios 
de proveedor de internet, suministro de acceso a internet; transmisión digital de datos por internet, 
comunicaciones telemáticas y acceso a internet; televisión por cable y por satélite, emisiones de 
televisión, emisión de televisión en internet, operación de transmisores de televisión tierra-satélite, 
transmisión de guías de programas de televisión interactivas, difusión de programas de televisión 
mediante servicios de vídeo bajo demanda y servicios de televisión a la carta; facilitación de acceso 
a televisión a través de aparatos de descodificación, servicios de telefonía y telefonía inalámbrica, 
servicios de telefonía por internet; servicios de comunicación por telefonía móvil, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J.  2024

Número de Solicitud: 2023-3604
Fecha de presentación: 2023-06-05
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Roma Prince, S.A
Domicilio: Alajuela, Cantón 1, Alajuela, Distrito 1, 300m al Oeste y 150m al Sur del Supermercado Los 
Periféricos Costa Rica.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PRINCE
G.-

H.-Reservas/Limitaciones:  Se protege únicamente la marca "PRINCE" y la apariencia de la etiqueta, 
los demás elementos denominativos que aparecen en la misma no se protegen.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Tomates crudos; tomates frescos; tomates no procesados; tomates pera 
frescos; tomates uva frescos; cebollas; cebollas crudas; cebollas frescas; cebollas sin elaborar; ajo sin 
elaborar; ajoporros frescos; ajopuerros frescos; ajos frescos; ajos verdes; tallos de ajos frescos; maíz 
crudo; maíz fresco; maíz sin elaborar; trigo; trigo crudo; trigo fresco; trigo sin elaborar, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J.  2024

________
Número de Solicitud: 2023-2215
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SKY INTERNATIONAL AG
Domicilio: Stockerhof, Dreikönigstrasse No. 31 A, Zürich, CH-8002, Suiza.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SKY UNO 
G.-

H.-Reservas/Limitaciones:  Se protege en su conjunto la denominación "SKY UNO"; sin dar 
exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión, organización y administración de negocios 
comerciales; trabajos de oficina; producción de anuncios publicitarios para televisión; publicidad por 
medio de la televisión y el internet; servicios de abono a una cadena de televisión; subastas por teléfono 
y televisión; publicidad de servicios de telecomunicaciones, publicidad de servicios de televisión 
de paga; suscripción a servicios de telecomunicaciones para terceros: recopilación, en beneficio de 
terceros, de una variedad de servicios de telecomunicaciones que permite a los consumidores comparar 
y comprar cómodamente esos servicios, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J.  2024

Número de Solicitud: 2023-2217
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SKY INTERNATIONAL  AG
Domicilio: Stockerhof, Dreikönigstrasse No. 31 A, Zürich, CH-8002, Suiza.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SKY UNO 
G.-

H.-Reservas/Limitaciones:  Se protege en su conjunto la denominación "SKY UNO"; sin dar 
exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Educación; formación; servicios de entretenimiento; actividades 
deportivas y culturales; producción de televisión; programas de entretenimiento por televisión; 
espectáculos por televisión vía satélite; sindicación de programas de televisión [redifusión]; servicios 
de estudios de grabación para televisión: servicios de presentadores de radio y televisión; servicios de 
guías de programas de televisión; suministro de películas y programas de televisión no descargables 
mediante canales de televisión de pago; organización de entregas de premios relacionadas con la 
televisión; clasificación por edades del contenido emitido por televisión, películas, música, vídeo y 
videojuegos; servicios de videojuegos; alquiler de grabaciones de sonido y vídeo; provisión de vídeos en 
línea no descargables; suministro de información en materia de servicios de entretenimiento; suministro 
de vídeos descargables para uso temporal sin conexión; publicaciones electrónicas (no descargables); 
organización de competiciones deportivas; suministro de información sobre actividades deportivas, de 
la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J.  2024 ________
Número de Solicitud: 2023-2216
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SKY INTERNATIONAL AG
Domicilio: Stockerhof, Dreikönigstrasse No. 31 A, Zürich, CH-8002, Suiza.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SKY UNO 
G.-
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Número de Solicitud: 2023-236
Fecha de presentación: 2023-01-12
Fecha de emisión: 17 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S DE R.L.
Domicilio: EDIFICIO PHARMA INTERNACIONAL MUNICIPIO DE 
DISTRITO CENTRAL, Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
VICTORIA ALEJANDRA RAMOS ESTRADA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
OLIMER
G.-

H.-Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Producto farmacéutico otológicos, de la clase 
5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

27 M, 11 y 26 J.  2024
________

Número de Solicitud: 2023-4161 
Fecha de presentación: 2023-06-27
Fecha de emisión: 6 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S DE R.L.
Domicilio: Colonia Los Ángeles, edificio Pharma Internacional, Tegucigalpa, 
Municipio de Distrito Central, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DILMA NINETH SERRANO CARIAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
IDRAVITA
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "IDRAVITA" y la 
apariencia de la etiqueta, sin dar protección a la letra "R" contenida en la misma. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Sales de rehidratación (Oral), de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 M, 11 y 26 J.  2024

Número de Solicitud: 2023-4160
Fecha de presentación: 2023-06-27
Fecha de emisión: 7 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S DE R.L.
Domicilio: Colonia Los Ángeles, edificio Pharma Internacional, Tegucigalpa, 
Municipio de Distrito Central, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DILMA NINETH SERRANO CARIAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
REIDRAX
G.-

H.-Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación "REIDRAX" y la 
apariencia de la etiqueta, sin dar protección a la letra "R" contenida en la misma. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Sales de rehidratación (Oral), de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 M, 11 y 26 J.  2024
________

Número de Solicitud: 2023-4049
Fecha de presentación: 2023-06-27
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S DE R.L.
Domicilio: Colonia Los Ángeles, edificio Pharma Internacional, Tegucigalpa, 
Municipio de Distrito Central, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANA MARCELA SERRANO CARIAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CLOXALIN
G.-

H.-Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Medicamento humano para tratar infecciones 
causadas por bacterias, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 M, 11 y 26 J.  2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  JUNIO  DEL  2024   No. 36,570

Número de Solicitud: 2023-3802
Fecha de presentación: 2023-06-14
Fecha de emisión: 24 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc.
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N° 20221008 de fecha 14/12/2022 de 
Liechtenstein.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su conjunto sin 
dar exclusividad de uso de forma separada de cada una de la palabras que la 
conforman.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Diseño y desarrollo de hardware, software y 
periféricos informáticos; diseño y desarrollo de hardware, software y periféricos 
de realidad virtual y aumentada; consultoría en el diseño y desarrollo de hardware 
y periféricos informáticos; diseño y desarrollo de videojuegos y juegos de 
ordenador; diseño y desarrollo de bases de datos informáticas; diseño y desarrollo 
de software de juegos informáticos y software de realidad virtual y aumentada; 
programación de computadoras; servicios de programación informática para 
crear vídeos y juegos de realidad virtual y aumentada; servicios de programación 
informática, principalmente, creación de contenido para mundos virtuales y 
plataformas tridimensionales; diseño de programas informáticos; análisis de 
sistemas informáticos; diseño de sistemas informáticos; diseño gráfico por 
computadora; servicios de programación informática para el procesamiento de 
datos; desarrollo de plataformas informáticas; desarrollo de software en el marco 
de la publicación de software; servicios de ingeniería de software para el 
procesamiento de datos; escritura de código informático; consultoría en 
inteligencia artificial; consultoría en seguridad informática; consultoría de 
software informático; consultoría en tecnología informática; consultoría en 
materia de ahorro de energía; consultoría en materia de bases de datos; consultoría 
tecnológica; investigación tecnológica; consultoría en seguridad de redes de 
telecomunicaciones; consultoría en tecnología de telecomunicaciones; 
consultoría de diseño de sitios web, consultoría de seguridad de datos; consultoría 
en tecnología de la información, consultoría de seguridad en internet; creación y 
diseño de índices de información basados en sitios web para terceros; creación y 
mantenimiento de sitios web para terceros; suministro de software no descargable; 
software como servicio (SaaS); plataforma como servicio (PaaS); infraestructura 
como servicio (IaaS); proveedor de servicios de aplicaciones (ASP); suministro 
de software de desarrollo de aplicaciones no descargable; suministro de software 
no descargable utilizado en el desarrollo de otras aplicaciones de software; 
suministro de software no descargable para instalar, configurar, operar y controlar 
ordenadores, periféricos de ordenador, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, 
gafas inteligentes, anillos inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores 
domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, dispositivos electrónicos 
digitales de mano, televisores, aparatos cajas superiores, reproductores de audio 
y vídeo y sistemas de entretenimiento en el hogar; suministro de software no 
descargable utilizado para procesar comandos de voz y crear respuestas de audio 
a comandos de voz; suministro de software no descargable para permitir el uso 
de manos libres de un teléfono móvil a través del reconocimiento de voz; 
suministro de software de reconocimiento de gestos no descargable; suministro 
de software de identificación de huellas dactilares no descargable; suministro de 
software de reconocimiento de voz no descargable; suministro de software de 
reconocimiento de imágenes no descargable; suministro de software de 
reconocimiento facial no descargable; suministro de software de identificación 
biométrica no descargable; suministro de software no descargable para procesar, 
transmitir y mostrar texto, datos, imágenes, audio, contenido audiovisual y otro 
contenido multimedia; suministro de software no descargable para enviar y 
recibir mensajes electrónicos, alertas, notificaciones y recordatorios; suministro 
de software de videojuegos y juegos de ordenador no descargables; suministro de 

SPATIAL MEMORIES

software de realidad virtual no descargable; suministro de software de realidad 
aumentada no descargable; suministro de software no descargable para permitir 
que ordenadores, dispositivos móviles y teléfonos móviles proporcionen 
experiencias de realidad virtual y realidad aumentada; suministro de software 
informático no descargable para el suministro de información geográfica, mapas 
interactivos e imágenes aéreas y de satélite; suministro de software informático 
no descargable para facilitar transacciones comerciales; suministro de software 
de monedero electrónico no descargable; suministro de software no descargable 
en línea para que los usuarios transfieran dinero electrónicamente; suministro de 
archivos de audio no descargables, archivos de imagen, archivos de vídeo, 
archivos de música y contenido multimedia; suministro de grabaciones de audio 
y visuales no descargables, podcasts, libros, publicaciones periódicas, grabaciones 
musicales, películas, películas y programas de televisión; suministro de sistemas 
informáticos virtuales a través de la computación en la nube; servicios de 
computación en la nube; duplicación de programas informáticos; conversión de 
programas y datos informáticos (distintos de la conversión física); servicios de 
cifrado de datos; almacenamiento de datos electrónicos, copia de seguridad de 
datos fuera del sitio; alojamiento de aplicaciones multimedia e interactivas; 
instalación de software informático; mantenimiento de software informático; 
actualización de software informático, servicios de asistencia técnica, diagnóstico 
y resolución de problemas de hardware y software informáticos y servicios de 
asistencia técnica informática; monitoreo de sistemas informáticos por acceso 
remoto; monitoreo de sistemas informáticos para detectar accesos no autorizados 
o violaciones de datos; monitoreo de sistemas informáticos para detectar averías; 
servicios de protección contra virus informáticos; recuperación de datos 
informáticos; alojamiento de servidores; alojamiento de sitios web informáticos; 
desbloqueo de teléfonos móviles; servicios de autenticación de usuarios para 
aplicaciones de software en línea; servicios de autenticación de usuarios que 
utilizan tecnología para transacciones de comercio electrónico; suministro de un 
sitio web que permite a los usuarios obtener una vista previa y descargar libros 
electrónicos, publicaciones y otros documentos; organización del contenido de la 
información proporcionada a través de una red informática mundial y otras redes 
electrónicas y de comunicaciones según las preferencias del usuario; predicción 
del tiempo; crear una comunidad en línea para que los usuarios registrados 
formen comunidades virtuales; pruebas virtuales de diseños de nuevos productos 
mediante simulaciones informáticas; suministro de información, asesoramiento 
y consultoría en relación con la compensación de carbono; suministro de 
información sobre tecnología informática; suministro de información sobre 
programación informática; suministro de información sobre programas de 
computadoras; suministro de información en línea sobre hardware y software 
informático; servicios científicos y tecnológicos; servicios de análisis e 
investigación industrial; investigación médica, suministro de un sitio web con 
tecnología que permite a los usuarios cargar, almacenar, compartir, ver y publicar 
imágenes, audio, vídeos, diarios en línea, blogs, podcasts y contenido multimedia; 
servicios de cartografía; suministro de información geográfica; suministro de 
mapas geográficos no descargables en línea; alquiler de computadoras; alquiler 
de hardware y periféricos informáticos; alquiler de software informático; alquiler 
de instalaciones de centros de datos; alquiler de servidores web; minería de 
cripto-monedas; monitoreo electrónico de la actividad de tarjetas de crédito para 
detectar fraudes a través de internet; monitoreo electrónico de información de 
identificación personal para detectar el robo de identidad a través de internet; 
investigación y desarrollo de nuevos productos para terceros; investigación en el 
campo de la tecnología de las telecomunicaciones; investigación en el campo de 
la tecnología de inteligencia artificial; suministro de motores de búsqueda para 
internet; servicios de autenticación de usuarios utilizando tecnología blockchain; 
inspección técnica de vehículos; control de calidad; investigación química; 
ensayo clínico; diseño industrial; diseño de interiores; diseño de vestidos; 
autenticación de obras de arte; diseño de artes gráficas; siembra de nubes; análisis 
de escritura a mano [grafología]; alquiler de contadores para el registro del 
consumo de energía; pesaje de carga para terceros, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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      REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,570

Número de Solicitud: 2022-6740
Fecha de presentación: 2022-11-14
Fecha de emisión: 17 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Niterra Co., Ltd.
Domicilio: 1 - 1 - 1, Higashisakura, Higashi-ku, Nagoya-shi, Japón
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Máquinas y aparatos de telecomunicaciones y sus partes; 
tubos electrónicos; dispositivos semiconductores; circuitos electrónicos; programas 
informáticos, grabados; programas informáticos descargables; archivos de imagen  
vídeo descargables; archivos de audio y sonido descargables; publicaciones electrónicas 
descargables; asistentes digitales personales; aparatos e instrumentos de laboratorio; 
máquinas y aparatos de distribución o control de energía; generadores de alto voltaje para 
ignición usando batería seca o fuente de energía doméstica; generadores de alto voltaje 
para encendido piezoeléctrico de gas; aparatos de encendido, eléctricos, para encender 
a distancia; aparatos de encendido, eléctricos, para encender; convertidores rotativos; 
modificadores de fase; medidores y probadores eléctricos o magnéticos; conductores 
eléctricos; cables eléctricos; máquinas y aparatos fotográficos; máquinas y aparatos 
cinematográficos; máquinas y aparatos ópticos; anteojos; aparatos y equipos de salvamento; 
máquinas y aparatos electrónicos; y sus partes; hardware de la computadora; simuladores 
de entrenamiento deportivo; timbre, eléctricos; alarmas contra-incendios; alarmas de 
fugas de gas; núcleos magnéticos antirrobo; alambres de resistencia; electrodos, que no 
sean electrodos de soldadura o electrodos médicos; máquinas de calcular; osciladores de 
ondas ultrasónicas; ozonizadores [ozonizadores]; máquinas e instrumentos de medición 
o ensayo; aparatos e instrumentos de medición; pilas y baterías eléctricas, y sus partes 
y piezas; cajas de batería; baterías solares y sus partes y piezas; paneles solares para la 
producción de electricidad; cargadores para acumuladores eléctricos y sus partes y piezas; 
software informático, hardware informático y equipos de telecomunicaciones para medir, 
monitorear, gestionar, evaluar el estado de las baterías; estuches para baterías equipados con 
equipos de medición y equipos de comunicación para medir, controlar y gestionar el estado 
de las baterías; cargadores de baterías que utilizan paneles de generación de energía solar 
equipados con dispositivos de medición; equipos y equipos de comunicación para medir, 
monitorear y gestionar el estado de las baterías; aparato para medir la producción de calor 
por pilas de combustible domésticas mediante el control del volumen de flujo del medio 
de calefacción en nuestras diferencias de temperatura, calorímetros: pilas de combustible 
que utilizan ánodos metálicos o electrolitos fluidos alcalinos; celdas de combustible de 
electrolito polimérico; ordenadores para el monitoreo remota de generadores de baterías de 
combustible utilizado mediante redes de comunicación; celdas de combustible; generadores 
de energía electroquimicos, incluyendo pilas de combustible; equipos de generación de 
energía con celdas de combustible; programas de juegos para máquinas de videojuegos 
domésticas; programas de computación descargables con función de inteligencia artificial; 
parlantes de audio con inteligencia artificial; máquinas y aparatos electrónicos robóticos 
con programas de inteligencia artificial; robots humanoides con inteligencia artificial para 
uso en apoyo educativo; software de aplicaciones informáticas para proporcionar funciones 
de calendario; etiquetas NRC (comunicación de campo cercano); etiquetas con chips IC; 
lectores [equipos de procesamiento de datos]; máquinas y aparatos de telecomunicaciones 
de estándares de comunicación de campo cercano; software de aplicaciones para teléfonos 
inteligentes; piezas para semiconductores cerámicos; diodos emisores de luz [LED]; 
partes y piezas de diodos luminosos; celdas de batería de combustible; pilas de pilas de 
combustible; módulos de pilas de combustible; alambres, cables y conectores eléctricos 
para vehículos terrestres y, acuáticos: y sus accesorios; sensores para vehículos; clips de 
batería y cables de batería; componentes de sistemas de arranque y cambio, principalmente, 
cables de arranque eléctricos, cables eléctricos, reguladores de voltaje y estabilizadores de 
voltaje; interruptores eléctricos; piezas de encendido para motores de combustión interna 
del tipo de condensadores, módulo de control, principalmente, controles electrónicos 
para motores de gasolina para vehículos terrestres y reguladores y reductores de voltaje, 
reguladores de presión de combustible; motores de arranque para motores y sus partes 
y piezas; válvulas de solenoide [interruptores electromagnéticos]; cascos de protección; 
aparatos de respiración de oxígeno, que no sean para respiración artificial. de la clase 9

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

Niterra

Número de Solicitud: 2023-3805
Fecha de presentación: 2023-06-14
Fecha de emisión: 24 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc.
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 20221010 de fecha 14/12/2022 de Liechtenstein.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su conjunto sin dar 
exclusividad de uso sobre la palabra "VISION".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Difusión y transmisión de voz, datos, imágenes, 
música, audio, video, televisión, películas, radio, podcasts, juegos y otros 
multimedia por medio de redes de telecomunicaciones, redes informáticas, Internet, 
satélite, radio, redes de comunicaciones inalámbricas, televisión, y servicios de 
radiodifusión por cable y satélite; transmisión de datos, transmisión de archivos 
digitales; transmisión de video a la carta; difusión y transmisión de imágenes, 
música, audio, video, programas de televisión, películas, radio, podcasts, juegos 
y otros contenidos multimedia por medio de redes de telecomunicaciones, redes 
informáticas, Internet, satélite, radio, redes de comunicaciones inalámbricas, 
televisión y cable, servicios de difusión y transmisión por suscripción y 
pago por evento a través de redes de telecomunicaciones, redes informáticas, 
internet, satélite, radio, redes de comunicaciones inalámbricas, televisión y 
cable, emparejamiento de usuarios para la transferencia de música, audio, 
video, programas de televisión, películas, podcasts, juegos y otros contenidos 
multimedia por medio de redes de telecomunicaciones, redes informáticas, 
internet, satélite, radio, redes de comunicaciones inalámbricas, televisión y 
cable; suministro de acceso a redes de telecomunicaciones, redes informáticas, 
Internet, redes satelitales, redes de comunicaciones inalámbricas y por cable; 
comunicación por teléfonos móviles; comunicación por teléfono; comunicación 
por ordenadores; comunicación por redes de fibra óptica, radiocomunicaciones; 
comunicaciones por satélite; transmisión por satélite; facilitación de conexiones 
de telecomunicaciones a una red informática global; facilitación de conexiones 
de telecomunicaciones a una red de satélite que proporciona acceso de usuario 
a redes informáticas mundiales; facilitación de acceso de usuarios a redes de 
satélite; servicios de pasarela de telecomunicaciones; servicios telefónicos: 
servicios de correo de voz; servicios de correo electrónico; servicios de mensajería 
electrónica; transmisión electrónica de datos transmisión de mensajes e imágenes 
asistida por ordenador; transmisión de mensajes; servicios de audio-conferencia 
y videoconferencia; servicios de unión y enrutamiento de telecomunicaciones; 
servicios de teleconferencia; facilitación de acceso a sitios web, bases de datos, 
tablones de anuncios electrónicos, foros en línea, directorios, música y programas 
de vídeo y audio; facilitación de salas de chat en Internet; facilitación de foros 
en linea; Suministro de foros en línea y servidores de listas para la transmisión 
de mensajes con información sobre eventos actuales, entretenimiento, deportes, 
comedia, drama, música, juegos informáticos y vídeos musicales; suministro 
de información en el ámbito de las telecomunicaciones; alquiler de tiempo de 
acceso a redes informáticas mundiales y redes de satélite; alquiler de aparatos 
de envío de mensajes; alquiler de teléfonos inteligentes; alquiler de equipos de 
telecomunicaciones; alquiler de teléfonos; alquiler de equipos de transmisión por 
satélite; servicios de geolocalización [servicios de telecomunicaciones], de la 
clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

APPLE VISION
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  JUNIO  DEL  2024   No. 36,570

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:   Agua de colonia; agua de tocador; acondicionadores para el 
cabello; productos cosméticos; cremas cosméticas; cremas para después del afeitado; lociones 
y cremas corporales perfumadas; pasta dental; desodorantes para seres humanos o animales 
[perfumería]; fragancias; gel para después del afeitado; geles de masaje que no sean para uso 
médico; laca para el cabello; lociones para la barba; lociones para después del afeitado; aceites 
y lociones para masajes; aceites esenciales; aceites para perfumes y esencias; piedras de afeitar 
[astringentes]; preparaciones para el bronceado [cosméticos]; preparaciones cosméticas para el 
cuidado del cuerpo; preparaciones para después del afeitado; preparaciones para el cuidado de 

DEPOT

Número de Solicitud: 2023-3985
Fecha de presentación: 2023-06-21
Fecha de emisión: 16 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MJN U.S. HOLDINGS LLC
Domicilio: 2400 West Lloyd Expressway, Evansville, Indiana 47721-0002, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Enfagrow PREMIUM PROMENTAL CONFORT PRO
G.-

H.-Reservas/Limitaciones:   Se protege la denominación "Enfagrow PREMIUM 
PROMENTAL CONFORT PRO" en su conjunto, sin dar exclusividad de uso sobre las palabras 
"PREMIUM y PRO".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Formula infantil; alimentos para infantiles y bebés; fortificante 
de leche en polvo y líquido para añadir a la leche materna para bebés; vitaminas; vitaminas 
prenatales y posnatales; vitaminas para bebés; suplementos de vitaminas y minerales; 
suplementos de calcio; suplementos de hierro; suplementos de ácidos grasos omega-3; 
suplementos nutricionales para la salud y el bienestar general; suplementos nutricionales 
para la salud y el bienestar prenatales y posnatales; suplementos nutricionales para la salud 
y el bienestar de bebés y niños; suplementos nutricionales para el desarrollo del cerebro; 
suplementos probióticos, prebióticos, posbióticos y simbióticos para la salud y el bienestar 
general; suplementos probióticos, prebióticos, posbióticos y simbióticos para mantener 
un sistema digestivo saludable; suplementos nutricionales para bebés, niños y adultos con 
enfermedad de la orina de jarabe de arce, para bebés, niños y adultos con acidemia glutárica, 
para bebés, niños y adultos con homocistinuria, para bebés, niños y adultos con trastornos del 
metabolismo de la leucina, para bebés, niños y adultos con acidemia propiónica o metilmalónica, 
para bebés, niños y adultos con trastornos metabólicos de aminoácidos, para bebés, niños y 
adultos con fenilectonuria, para bebés, niños y adultos con tirosinemia y para bebés, niños y 
adultos con trastornos del nitrógeno residual; bebidas de reemplazo de electrolitos; polvos de 
electrolitos y soluciones de electrolitos para uso como complemento dietético; preparaciones 
de reposición de electrolitos; barras sustitutivas de comidas; bebidas sustitutivas de comidas; 
polvos sustitutivos de comidas; proteínas en polvo para sustituir comidas, polvo nutricional a 
base de aminoácidos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5174
Fecha de presentación: 2023-08-15
Fecha de emisión: 1 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: z.one concept s.r.l.
Domicilio: Via Brodolini, 30 - 21046 Malnate (VA), ltalia.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

las uñas; perfumes; jabón de afeitar; jabón; jabón desodorante; jabones corporales; champús; 
tintes para barba; gel de afeitar; cremas antiarrugas; crema de afeitar; cremas emolientes; cremas 
perfumadas; gel; lociones y productos para el cuidado del cabello que se venden exclusivamente 
en salones de belleza; lociones para el cuidado del cabello; lociones perfumadas [preparaciones 
de tocador]; aceites minerales [cosméticos]; aceites de masaje; preparaciones para el cuidado de 
la belleza y la limpieza del cuerpo; perfumería; espuma de afeitar; espumas y lacas para peinar 
el cabello; aerosoles para el cuerpo [no medicinales]; tintes para el cabello, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

_______

Número de Solicitud: 2023-3156
Fecha de presentación: 2023-05-18
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA)
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich. Suiza.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.-Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Contenedores y utensilios no eléctricos para la cocina 
o el hogar; kits de utensilios de cocina portátiles para usar al aire libre; frascos de vidrio 
[recipientes]; cucharas para mezclar [utensilios de cocina]; exprimidores de fruta no eléctricos 
para uso doméstico; tablas de cortar para la cocina; bandejas para uso doméstico; cubiteras; 
mezcladores; cocteleras; azucareros; picheles, jarras para beber, tazas y cristalería para bebidas, 
decantadores; platos, posavasos (vajilla), platillos, vasos; teteras; guantes para el horno aislados; 
guantes para uso doméstico; sacacorchos; abrebotellas; botellas para bebidas; botellas aislantes; 
neveras no eléctricas para alimentos y bebidas; dispensadores de toallas de papel (no metálicos); 
peines y cepillos para el cabello; cepillos de; contenedores y utensilios no eléctricos para la 
cocina o el hogar; kits de utensilios de cocina portátiles para usar al aire libre; frascos de vidrio 
[recipientes]; cucharas para mezclar [utensilios de cocina]; exprimidores de fruta no eléctricos 
para uso doméstico; tablas de cortar para la cocina; bandejas para uso doméstico; cubiteras; 
mezcladores; cocteleras; azucareros; picheles, jarras para beber, tazas y cristalería para bebidas, 
decantadores; platos, posavasos (vajilla), platillos, vasos; teteras; guantes para el horno 
aislados; guantes para uso doméstico; sacacorchos; abrebotellas; botellas para bebidas; botellas 
aislantes; neveras no eléctricas para alimentos y bebidas; dispensadores de toallas de papel (no 
metálicos); peines y cepillos para el cabello; cepillos de dientes; hilo dental; dispositivos para 
usar con hilo dental, estimuladores interdentales; estatuas, esculturas, estatuillas, ornamentos 
y trofeos de terracota o vidrio; botellas decorativas para uso cosmético; tendederos de ropa; 
papeleras; alcancías no metálicas; platos de recuerdo; contenedores de alimentos para animales 
de compañía: jaulas para mascotas; platos conmemorativos (no metálicos); paños de limpieza 
para autos, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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      REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,570

Número de Solicitud: 2023-3987
Fecha de presentación: 2023-06-21
Fecha de emisión: 16 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MJN U.S. HOLDINGS LLC
Domicilio: 2400 West Lloyd Expressway, Evansvílle, Indiana 47721-0002, Estados Unidos 
de América 
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Enfagrow PREMIUM PROMENTAL CONFORT PRO
G.-

H.-Reservas/Limitaciones:  Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad sobre 
las palabras "PREMIUM PROMENTAL CONFORT PRO" de forma separada.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Leche y productos lácteos; preparaciones en polvo para 
hacer bebidas lácteas; leche en polvo; bebidas a base de leche; batidos a base de leche; 
sucedáneos de la leche, principalmente, leche de soja y bebidas a base de leche de soja, 
leche de almendras y bebidas a base de leche de almendras, leche de coco y bebidas 
a base de leche de coco, leche de avena y bebidas a base de leche de avena, leche de 
arroz y bebidas a base de leche de arroz, leche de anacardo y bebidas a base de leche de 
anacardo, leche de cáñamo y bebidas a base de leche de cáñamo; yogures; batidos a base 
de yogur; carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y verduras en conserva, 
secas y cocidas; semillas preparadas para el consumo humano; nueces; jaleas, mermeladas; 
huevos; aceites y grasas comestibles de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024 _______
Número de Solicitud: 2023-264
Fecha de presentación: 2023-01-12
Fecha de emisión: 2 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SANDVIK AB
Domicilio: Box 510, 101 30 Stockholm, Suecia.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.-Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Emisión de tokens de valor; servicios de cambio de 
moneda; comercio de divisas; servicios bancarios electrónicos a través de una red 
informática mundial; transferencia de fondos electrónica; servicios financieros; servicios 
de consultoría e información financiera y de seguros; servicios de seguros, principalmente, 
suscripción de contratos de garantía ampliada; servicios de financiación, arrendamiento y 
préstamo; servicios de crédito, arrendamiento y préstamo; servicios de seguros; servicios 
de información, asesoramiento, apoyo y consultoría relacionados con lo mencionado, de 
la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-2794
Fecha de presentación: 2023-05-05
Fecha de emisión: 29 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Electrolux Home Products, Inc.
Domicilio: 10200 David Taylor Drive, Charlotte, North Carolina 28262, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Kelvinator COMMERCIAL
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad sobre 
la palabra "COMMERCIAL".  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Frigoríficos para uso comercial no doméstico; congeladores 
para uso comercial no doméstico, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2793
Fecha de presentación: 2023-05-05
Fecha de emisión: 29 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Electrolux Home Products, Inc.
Domicilio: 10200 David Taylor Drive, Charlotte, North Carolina 28262, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad sobre 
la palabra "COMMERCIAL".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Frigoríficos para uso comercial no doméstico; congeladores 
para uso comercial no doméstico, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

KELVINATOR COMMERCIAL

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  JUNIO  DEL  2024   No. 36,570

Número de Solicitud: 2022-7638
Fecha de presentación: 2022-12-19
Fecha de emisión: 3 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: NACEL DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Colonia Río de Piedras, 6 y 7 calles, 23 Ave., atrás de planta de aguas de San Pedro Sula, 
casa 231, San Pedro Sula, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CARSO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “CARSO” y la apariencia de su etiqueta. Los demás 
elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: Se da la reivindicación de los colores en su conjunto, tal como fue presentada 
la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Construcción; construcción de infraestructuras de distribución 
y drenaje de agua; construcción de plantas de tratamiento de aguas; construcción; operación, 
mantenimiento de acueductos; construcción de vivienda, edificios y plazas comerciales; construcción de 
centros comerciales; construcción de hospitales; construcción de plataformas de perforación petrolera; 
construcción de plantas y plataformas de telecomunicaciones; construcción de oleoductos, gasoductos 
y líneas de distribución de gas, petróleo y agua; construcción de plantas eléctricas, hidroeléctricas y 
eólicas; construcción y mantenimiento de infraestructura eléctrica, hidroeléctrica y eólica; construcción 
de puentes; construcción de puertos y aeropuertos; construcción de carreteras; construcción de túneles; 
construcción submarina; construcción de fábricas; aislamiento de construcciones; información sobre 
construcción; información sobre reparaciones; perforación de pozos de agua; perforación de pozos 
petroleros y de yacimientos de gas; consultoría sobre construcción; reparación de líneas eléctricas; 
colocación de cables y de tendido eléctrico de alta, media y baja tensión; construcción y mantenimiento 
de redes de fibra óptica, cobre, HFC (híbrido de fibra coaxial), microondas, radiobases y cualquier otra 
tecnología para la transmisión de voz, datos y vídeo; asfaltado; instalación, mantenimiento y reparación 
de máquinas y equipos de oficina; instalación, reparación y mantenimiento de redes de cableado y 
equipo de telecomunicaciones, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-1402
Fecha de presentación: 2023-03-08
Fecha de emisión: 17 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TAJUMULCO STOCK COMPANY, S.A.  
Domicilio: AVENIDA SAMUEL LEWIS Y CALLE 53, PH COMOSA, PISO 12, OFICINA B, 
OBARRIO, BELLA VISTA, CIUDAD DE PANAMÁ, Panamá. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizantes, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2024

Wurzel       

Número de Solicitud: 2023-3307
Fecha de presentación: 2023-05-24
Fecha de emisión: 6 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: VANADIA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Domicilio: 12 Calle 2-25, zona 10, Edificio Conjunto Avia, oficina 801, Nivel 8, Sector de Oficinas F 1, 
Guatemala, Guatemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WOW
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege la palabra “TECHNOLOGY” presente en la etiqueta. Se 
considera la marca como un signo denominativo. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Televisores, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2225
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 11 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA. 
Domicilio: 2a. calle 9-54, Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. 
Residenciales Las Orquídeas, San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AGROTERRUM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica los colores contenidos en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y 
silvicultura; abono para el suelo; fertilizantes, de la clase l.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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      REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,570

Número de Solicitud: 2022-2268
Fecha de presentación: 2022-04-28
Fecha de emisión: 23 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AGENCIAS UNIVERSALES S.A. 
Domicilio: Avenida Andrés Bello No. 2687, piso 15, Las Condes, Santiago de Chile, Chile. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahi Cruz Raudales 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AGUNSA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios generales de logística de carga y pasajeros, agenciamiento 
portuario, agenciamiento naviero y agenciamiento general de líneas de transporte nacional e 
internacional de carga por vía marítima, aérea y terrestre; servicios de transporte multimodal de 
pasajeros y mercancías por ferrocarril, por carretera, por agua, por aire o por oleoducto, consolidación 
y desconsolidación de carga; servicios de almacenaje de mercancías en un depósito o en otros edificios 
con vista a su preservación o custodia; servicios de logística de almacenamiento y transporte, prestados 
por compañías que administran, mantienen o explotan a nombre propio o bajo concesión los puertos, 
aeropuertos, centros de transbordo multimodal para el traslado de mercancías o personas, puertos 
multipropósito para el transporte de mercancías o personas, terminales portuarias aeroportuarias para 
embarque y desembarque y en puertos secos para transporte de carga y pasajeros, terminales petroleras 
de almacenaje, terminales de contenedores de carga, así como servicios de estaciones/ parqueo, 
puentes para revisión de carga o traslado pasajeros y tripulantes, transbordadores (ferries) en el caso 
de estaciones que así lo requieran, servicios relacionados con el remolque marítimo, la descarga, el 
funcionamiento y administración de puertos y muelles y el salvamento de buques en peligro y de sus 
cargamentos; servicios de embalaje y empaquetado de mercancías antes de su expedición; servicios de 
inspección de vehículos o mercancías antes del transporte, de la clase 39. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2356
Fecha de presentación: 2023-04-18
Fecha de emisión: 25 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS NORMON S.A. 
Domicilio: Ronda de Valdecarrizo 6, 28760 Tres Cantos, Madrid, España 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES   
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

SILDENOR  NORMON       

I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
trastornos psicológicos, neurodegenerativos y epilepsia; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de diabetes y neuropatía diabética; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y trastornos cardiovasculares y presión arterial; preparacioncs farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento del dolor y del dolor neuropático; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema nervioso y nervioso 
periférico; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastoros 
dermatológicos, alergias y trastornos reumáticos; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de las enfermedades y trastornos del sistema digestivo; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema respiratorio; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema reproductivo 
y disfunciones sexuales; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades 
y trastornos del sistema urinario; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención de 
infecciones virales y bacterianas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención de 
enfermedades y trastornos metabólicos, hormonales y renales; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos oftalmológicos; preparaciones farmacéuticas 
para el tratamiento y prevención de enfermedades y trastornos musculoesqueléticos; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento del cáncer; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de náuseas y vómitos; preparaciones farmacéuticas utilizadas para reducir los efectos 
tóxicos; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos 
del sistema circulatorio y linfático; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
enfermedades y trastornos del sistema inmunológico, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2218
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SKY INTERNATIONAL AG 
Domicilio: Stockerhof, Dreikönigstrasse No. 31A, Zürich, CH-8002, Suiza. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SKY UNO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “SKY UNO”, sin dar 
exclusividad de las palabras por separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos científicos, de investigación, de navegación, 
geodésicos, fotográficos, cinematográficos, audiovisuales, ópticos, de pesaje, de medición, de 
señalización, de detección, de control (inspección), de inspección, de salvamento y de enseñanza; 
aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación. acumulación, regulación o control 
de la distribución o utilización de la electricidad; aparatos e instrumentos para la grabación, transmisión, 
reproducción o procesamiento de sonido, imágenes o datos; soportes grabados y descargables, programas 
informáticos, soportes de grabación y almacenamiento digitales o analógicos vírgenes; mecanismos 
para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular; ordenadores y dispositivos 
periféricos para ordenadores; trajes de buceo, máscaras de buceo, tapones para los oídos de los buzos, 
pinzas para la nariz de los buzos y trajes para buzos, guantes para buzos, aparatos de respiración para 
la natación subacuática; extintores; software grabado y descargable para uso en telecomunicaciones y 
para la transmisión de todo tipo de vídeos y contenidos de televisión; software grabado y descargable 
para grabar y transmitir todo tipo de vídeos y contenidos de televisión; software grabado y descargable 
que permite a los usuarios grabar, descargar, compartir y ver todo tipo de contenidos de televisión; 
aplicaciones informáticas descargables para dispositivos electrónicos portátiles; discos informáticos 
y periféricos informáticos que contienen grabados en ellos todo tipo de contenidos de televisión; 
televisores; decodificadores para televisores; antenas para televisores; ordenadores portátiles; 
ordenadores de tableta; módems; teléfonos portátiles, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  JUNIO  DEL  2024   No. 36,570

Número de Solicitud: 2022-7734
Fecha de presentación: 2022-12-22
Fecha de emisión: 16 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED 
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 018796867 de fecha 18/11/2022 de Unión Europea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “VUSE” y la apariencia de la etiqueta, sin dar 
exclusividad de uso a los demás elementos denominativos contenidos en la misma. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; cigarros; 
encendedores para fumadores; fósforos; artículos para fumadores; principalmente, ceniceros para 
fumadores, boquillas para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, 
estuches para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos de 
cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas portátiles para inyectar 
tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para cigarrillos electrónicos; líquidos para 
cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para calentar; dispositivos y partes de dispositivos para 
calentar tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; cigarrillos que contienen sucedáneos del tabaco; 
pitilleras; cajas de cigarrillos; snus con tabaco; rapé con tabaco; snus sin tabaco; rapé sin tabaco; bolsas 
de nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
Edith Rosalinda Avila Canales

Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4790
Fecha de presentación: 2023-07-27
Fecha de emisión: 18 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc. 
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº 2023071 de fecha 30/01/2023 de Liechtenstein.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta “APPLE VISION PRO”  
sin dar exclusividad de uso sobre las palabras “VISION PRO”.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Mantenimiento, instalación, reparación y servicio de hardware 
informático, periféricos informáticos, software informático y dispositivos electrónicos de consumo; 
servicios de asistencia técnica y solución de problemas para hardware informático, periféricos 
informáticos, software informático y dispositivos electrónicos de consumo, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

APPLE VISION PRO       

Número de Solicitud: 2021-4105
Fecha de presentación: 2021-08-10
Fecha de emisión: 6 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ORGANIZACION PUBLICITARIA, S.A. 
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos 
de oficina y publicidad en línea a través de redes informáticas de comunicación, difusión de materiales 
publicitarios en línea, comunicaciones, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
______

Fuego Lento        

Número de Solicitud: 2023-3343
Fecha de presentación: 2023-05-26
Fecha de emisión: 26 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Tessenderlo Kerley, Inc. 
Domicilio: 2910 N. 44th Street, Suite 100, Phoenix, Arizona 85018, Estados Unidos de América.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en agricultura excepto fungicidas, 
herbicidas, insecticidas y parasiticidas; fertilizantes; nutrientes de las plantas, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

KTS       
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      REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,570

Número de Solicitud: 2023-3172
Fecha de presentación: 2023-05-18
Fecha de emisión: 23 de abril de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA) 
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SOMOS 26
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta “SOMOS 
26”, sin otorgar exclusividad de las palabras y numerología por separado. 
I.- Reivindicaciones: Esta Señal de Propaganda será usada con la marca FIGURATIVA, 
Sol. No. 3156-2023 CI. 21.
J.- Para Distinguir y Proteger: Contenedores y utensilios no eléctricos para la cocina 
o el hogar; kits de utensilios de cocina portátiles para usar al aire libre; frascos de vidrio 
[recipientes]; cucharas para mezclar [utensilios de cocina]; exprimidores de fruta no 
eléctricos para uso doméstico; tablas de cortar para la cocina; bandejas para uso doméstico; 
cubiteras; mezcladores; cocteleras; azucareros; picheles, jarras para beber, tazas y cristalería 
para bebidas, decantadores; platos, posavasos (vajilla), platillos, vasos; teteras; guantes 
para el horno aislados; guantes para uso doméstico; sacacorchos; abrebotellas; botellas para 
bebidas; botellas aislantes; neveras no eléctricas para alimentos y bebidas; dispensadores 
de toallas de papel (no metálicos); peines y cepillos para el cabello; cepillos de dientes; 
hilo dental; dispositivos para usar con hilo dental, estimuladores interdentales; estatuas, 
esculturas, estatuillas, ornamentos y trofeos de terracota o vidrio; botellas decorativas para 
uso cosmético; tendederos de ropa; papeleras; alcancías no metálicas; platos de recuerdo; 
contenedores de alimentos para animales de compañía; jaulas para mascotas; platos 
conmemorativos (no metálicos); paños de limpieza para autos, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3175
Fecha de presentación: 2023-05-18
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA) 
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SOMOS 26
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta “SOMOS 
26”, sin otorgar exclusividad de las palabras y numerología por separado. 
I.- Reivindicaciones: Se acompaña copia. Esta Señal de Propaganda será usada con la 

marca FIGURATIVA Sol. No. 3159-2023 CL. 28. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Juegos y juguetes; bandas de resistencia para el 
estiramiento de los dedos; pelotas y balones para deportes; juegos de mesa; mesas para 
fútbol de mesa; réplicas de jerséis de fútbol miniatura para muñecos; muñecas y animales 
de juguete; vehículos de juguete; rompecabezas; globos; juguetes hinchables; naipes; 
confetis; artículos para gimnasia y deportes; aparatos de gimnasia; equipo para el fútbol, a 
saber, balones de fútbol, guantes, protectores para las rodillas, codos y hombros, protectores 
para las canillas y porterías de fútbol; muros de porterías de fútbol; contenedores y bolsos 
deportivos adaptados para transportar artículos deportivos; gorros de fiesta (juguetes); 
juegos electrónicos portátiles para utilizar exclusivamente con receptores de televisión; 
palancas de mando [joysticks] para videojuegos; aparatos de videojuegos; consolas para 
juegos; máquinas de juegos portátiles con pantallas de cristal líquido; juegos electrónicos 
portátiles excepto aquellos adaptados sólo para su uso con receptores de televisión; mandos 
para juegos; manubrios para videojuegos y alfombras de baile para videojuegos; manos de 
espuma (juguetes); robots de juguete para entretención; videojuegos de tipo recreativos; 
modelos a escala de aeronaves; juguetes para animales de compañía; lotería de tarjetas 
para raspar; cometas; patines de ruedas; patinetes [juguetes]; monopatines; almohadillas 
de mandos de juegos y mandos de juego activados por voz o accionados manualmente; 
vehículos para montar para niños [juguetes], de la clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4333
Fecha de presentación: 2023-07-05
Fecha de emisión: 8 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SACO Shipping GmbH  
Domicilio: Wollkämmereistr. l, 21107 Hamburgo, Alemania. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
saco
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores Azul Oscuro, Fucsia y Blanco, tal como se 
muestra en los ejemplares que se acompañan. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de buques de transporte público (NVOCC), 
principalmente, transporte de carga reservado en nombre propio con el cargador y que 
muestra las hojas de ruta de la compañía; alquiler del espacio de la carga de contenedores, 
principalmente, alquiler de espacio de carga por transporte marítimo o aéreo; en particular 
flete de carga general por agua o aire, en particular con la ayuda de contenedores; servicios 
de proveedores de mercancías, en particular servicios de proveedores de carga para flete 
marítimo o aéreo; reserva directa de espacio de carga con cargadores, en particular, 
reserva directa del espacio de carga con el envío de las empresas y las compañías aéreas; 
organización de consolidación de carga, en particular, organización de consolidación de 
carga marítima o aérea: el despacho de importación de mercancías, en particular, despacho 
de importación de carga marítima o aire; alquiler de espacio de carga para el transporte de 
mercancías, en particular, alquiler de espacio de carga para flete marítimo o aéreo; despacho 
de los envíos de tránsito de mercancías; en particular, liquidación de consolidaciones de 
tránsito de envíos marítimas o aérea; despacho de las mercancías fletadas peligrosas, 
en particular, liquidación de productos transportados por mar o vía aérea; alquiler de 
plataformas elevadoras de carga, aparatos de transporte de trinquete y ascensores, todos, en 
particular para el manejo de carga marítima o aérea, de la clase 39. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
Edith Rosalinda Avila Canales

Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  JUNIO  DEL  2024   No. 36,570

Número de Solicitud: 2023-4391
Fecha de presentación: 2023-07-07
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED 
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO 700 BLUEBERRY ICE 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación VUSE GO 700 BLUEBERRY ICE y la 
apariencia de la etiqueta sin dar exclusividad a los términos 700, BLUEBERRY y ICE.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; cigarros; 
encendedores para fumadores; fósforos; ceniceros para fumadores, boquillas para cigarrillos, pipas de 
tabaco, pitilleras para puros que no sean de metales preciosos, pitilleras para tabaco que no sean de 
metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos 
de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas portátiles para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos 
electrónicos; cartuchos para cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos 
de tabaco para calentar; dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; dispositivos y partes 
de dispositivos para calentar sucedáneos del tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; cigarrillos que 
contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; bolsas de nicotina oral libres de tabaco 
(no para uso médico), de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4789
Fecha de presentación: 2023-07-27
Fecha de emisión: 18 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc. 
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº 2023071 de fecha 30/01/2023 de Liechtenstein.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta “APPLE VISION PRO” 
sin dar exclusividad de uso sobre las palabras “VISION PRO”. 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Unidades de juegos portátiles electrónicos; aparatos informáticos y de 
videojuegos, que no sean los que funcionan con monedas o los adaptados para uso con receptores de 
televisión; unidades de juegos portátiles electrónicos; aparatos informáticos y de videojuegos, que no sean 
los que funcionan con monedas o los adaptados para uso con receptores de televisión, de la clase 28. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

APPLE VISION PRO       

Número de Solicitud: 2023-4599
Fecha de presentación: 2023-07-20
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA 
Domicilio: Rue FranÇois-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Herramientas manuales e instrumentos accionados manualmente; llaves 
para tuercas, de la clase 8. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
_______

MICROSTELLA       

Número de Solicitud: 2023-5121
Fecha de presentación: 2023-08-11
Fecha de emisión: 25 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SUMITOMO CHEMICAL COMPANY, LIMITED 
Domicilio: 2-7-1, Nihonbashi, Chuo-ku, Tokyo 103-6020, Japón 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones químicas para su uso en la fabricación de insecticidas; 
preparaciones químicas para su uso en la fabricación de fungicidas; preparaciones químicas para su uso en 
la fabricación de herbicidas, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

Rapidicil       
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      REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,570

Número de Solicitud: 2023-3804
Fecha de presentación: 2023-06-14
Fecha de emisión: 14 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc. 
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº 20221010 de fecha 14/12/2022 de 
Liechtenstein 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin dar 

exclusividad de uso sobre la palabra “VISION”. 

I.- Reivindicaciones:

J.- Para Distinguir y Proteger: Computadoras; computadoras portátiles; tabletas; 

hardware de la computadora; aparatos e instrumentos de telecomunicaciones; 

teléfonos; móviles; teléfonos inteligentes; dispositivos de comunicación 

inalámbricos para proporcionar acceso a internet y enviar, recibir y transmitir datos, 

imágenes, audio, vídeo y contenido multimedia; dispositivos electrónicos digitales 

manuales para proporcionar acceso a internet y enviar, recibir y almacenar llamadas 

telefónicas, mensajes de voz, correo electrónico, datos, imágenes, audio, vídeo y 

contenido multimedia; hardware de computadora portátil; computadoras portátiles; 

rastreadores de actividad portátiles; relojes inteligentes; anillos inteligentes; 

gafas inteligentes; aparatos de telecomunicaciones en forma de joyas; pulseras 

conectadas; cascos; aparatos de transmisión y reproducción de sonido; altavoces 

de audio; altavoces inteligentes; centros de automatización del hogar; centros 

domésticos inteligentes; aparatos de reconocimiento de voz; micrófonos; asistentes 

digitales personales; auriculares; audífonos; auriculares colocados en la cabeza; 

auriculares para comunicación remoto; almohadillas para auriculares; dispositivos 

de transmisión de medios digitales; decodificadores; hardware de computadora para 

transmitir y permitir la visualización de audio, vídeo, televisión, películas, imágenes 

digitales y otros contenidos multimedia; lectores de libros electrónicos; aparatos de 

comunicación en red; reproductores multimedia portátiles; dispositivos periféricos 

de computadora; dispositivos periféricos para computadoras, teléfonos inteligentes, 

relojes inteligentes, gafas inteligentes, anillos inteligentes, altavoces inteligentes, 

concentradores domésticos inteligentes, auriculares colocados en la cabeza, 

audífonos, dispositivos electrónicos digitales manuales y reproductores de audio 

y vídeo; periféricos portátiles para uso con computadoras, teléfonos inteligentes, 

relojes inteligentes, gafas inteligentes, anillos inteligentes, altavoces inteligentes, 

concentradores domésticos inteligentes, auriculares, televisores, decodificadores, 

dispositivos electrónicos digitales portátiles y reproductores de audio y vídeo; 

auriculares, gafas, anteojos, controladores, controles remotos y pantallas de realidad

APPLE VISION       

 virtual; auriculares colocados en la cabeza, gafas, anteojos, controladores, controles 

remotos y pantallas de realidad aumentada; periféricos portátiles para jugar 

videojuegos; controladores para uso con contenido multimedia digital interactivo; 

gafas 3D; anteojos; anteojos para sol; gafas de sol; gafas ópticos; productos ópticos; 

aparatos e instrumentos ópticos; lentes ópticos; estuches para anteojos; cordones 

para anteojos; monturas de gafas; lentes de anteojos; lentes de contacto; recipientes 

para lentes de contacto; lentes correctores; oculares; instrumentos que contienen 

oculares; monitores de vídeo; monitores de computadora; pantallas de visualización; 

pantallas colocadas en la cabeza; pantallas de visualización portátiles; televisores; 

receptores y monitores de televisión; pantallas táctiles interactivas; interfaces 

para computadoras, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 

televisores y dispositivos electrónicos digitales de mano; pantallas de visualización 

electrónicas para computadoras, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, 

gafas inteligentes, televisores, dispositivos electrónicos digitales portátiles y 

reproductores de audio y vídeo; teclados; ratones; alfombrilla para ratón; impresoras 

para computadoras; lápiz de computadora; bolígrafos electrónicos; dispositivos 

de seguimiento inalámbricos para localizar artículos; etiquetas electrónicas para 

productos; dispositivos, lectores, etiquetas, tarjetas y adhesivos habilitados para 

NFC; tarjetas inteligentes; pulseras de identificación codificadas; tarjetas de acceso 

codificadas; llaveros electrónicos como aparatos de control remoto; periféricos 

informáticos utilizados para localizar, controlar y rastrear artículos; cámaras; 

cámaras de teléfonos móviles; lente de la cámara del teléfono inteligente; flashes 

para teléfonos inteligentes; chips de ordenador; circuitos integrados; aparatos 

de identificación y autenticación biométrica; máquinas de examen de huellas 

dactilares; aparatos de reconocimiento facial; escáneres de huellas dactilares; 

escáneres biométricos; escáneres de iris biométricos; cerraduras biométricas; 

controles remotos para controlar ordenadores, teléfonos móviles, periféricos 

portátiles, relojes inteligentes, altavoces inteligentes, gafas inteligentes, auriculares, 

auriculares colocados en la cabeza, reproductores de audio y vídeo, televisores, 

decodificadores, dispositivos electrónicos  digitales portátiles, reproductores de 

audio y vídeo y sistemas de entretenimiento doméstico; unidades de disco; unidades 

de disco duro; dispositivos de memoria informática; aparatos de almacenamiento 

de datos; aparatos de procesamiento de datos; imanes; robots humanoides con 

inteligencia artificial; convertidores de analógico a digital; servidores de internet; 

dispositivos de codificación y decodificación; fichas de seguridad; escáneres 3D; 

escáneres de entrada y salida digital; transmisores y receptores de radio; sistema 

de posicionamiento global (aparatos GPS); interfaces de usuario para ordenadores 

de a bordo de vehículos de motor; aparatos de navegación para vehículos; kits 

de manos libres para teléfonos; aparatos de visualización frontal para vehículos; 

soportes para micro-teléfonos de automóviles; alfombrillas para salpicaderos 

adaptadas para sostener teléfonos móviles y teléfonos inteligentes; aparatos 

de audio para vehículos de motor; aparatos de mando y reconocimiento de voz; 

aparatos de navegación por satélite; aparatos de comunicación por satélite; equipos 

para recibir, procesar y transmitir información de voz, vídeo, datos y ubicación 

a través de satélites; baterías eléctricas para vehículos; estaciones de carga para 

vehículos eléctricos; aparatos de entrada y encendido de vehículos sin llave; 

partes y accesorios para computadoras, periféricos de computadora, dispositivos 

electrónicos móviles, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, 

anteojos inteligentes, parlantes inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 

auriculares, audífonos, auriculares, auriculares, reproductores de audio y vídeo y 
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hardware portátil; baterías; baterías solares; baterías recargables; cargadores 

de batería; cargadores de energía portátiles; cargadores de batería inalámbricos; 

cargadores de batería para ordenadores, periféricos de ordenador, teléfonos 

móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, altavoces 

inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, 

auriculares colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos digitales de mano 

y reproductores de audio y vídeo; cargadores inalámbricos para computadoras, 

periféricos de computadora, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 

inteligentes, anteojos inteligentes, parlantes inteligentes, concentradores 

domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares colocados en la cabeza, 

dispositivos electrónicos digitales de mano y reproductores de audio y vídeo; 

aparatos de carga para ordenadores, periféricos de ordenador, teléfonos móviles, 

teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, altavoces inteligentes, 

concentradores domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares 

colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos digitales de mano y reproductores 

de audio y vídeo; alfombrillas de carga y estuches de carga adaptados para 

ordenadores, periféricos informáticos, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, 

relojes inteligentes, gafas inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares colocados 

en la cabeza, dispositivos electrónicos digitales de mano y reproductores de audio y 

vídeo; adaptadores de corriente; conectores eléctricos y electrónicos, acopladores, 

hilos, cables, cargadores, muelles, estaciones de acoplamiento y adaptadores para su 

uso con ordenadores, periféricos de ordenador, dispositivos electrónicos portátiles, 

teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, anteojos inteligentes, 

concentradores domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares 

colocados en la cabeza, reproductores de audio y vídeo, televisores y decodificadores; 

cargadores de baterías eléctricas; cargadores de cigarrillos electrónicos; soportes 

para monitores de ordenador, periféricos de ordenador, tabletas, ordenadores 

portátiles, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 

inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 

auriculares, audífonos, televisores, decodificadores, dispositivos electrónicos 

digitales de mano y reproductores de audio y vídeo; bolsas, fundas, fundas, 

fundas, correas, cordones y soportes para ordenadores, periféricos de ordenador, 

teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 

anillos inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 

auriculares, audífonos, auriculares colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos 

digitales de manuales y reproductores de audio y vídeo; protectores de pantalla 

para monitores de computadora, pantallas de computadora, teléfonos móviles, 

teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, anteojos inteligentes, televisores y 

dispositivos electrónicos digitales de mano; películas protectoras para ordenadores, 

teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 

televisores y dispositivos electrónicos digitales manuales; palos para selfies; lentes 

para selfies; anillos de luz para selfies para teléfonos inteligentes, ordenadores, 

ordenadores portátiles y tabletas; almohadillas de refrigeración para ordenadores 

portátiles; hardware informático para su uso en el control de sistemas domóticos, 

incluyendo iluminación, electrodomésticos, calefacción y aire acondicionado, 

timbres de puertas y alarmas de seguridad; aparatos electrónicos activados por voz 

y de reconocimiento de voz para controlar dispositivos electrónicos de consumo y 

sistemas residenciales; sistemas de control climático que consisten en dispositivos 

de control de calefacción; termostatos; monitores, sensores y controles para 

dispositivos y sistemas de aire acondicionado, calefacción y ventilación; aparatos 

de control de iluminación; enchufes eléctricos; interruptores eléctricos y electrónicos; 

alarmas, sensores de alarma y sistemas de control de alarmas; detectores de humo y 

monóxido de carbono; cerraduras y pestillos eléctricos y electrónicos para puertas 

y ventanas; teclados y controles eléctricos y electrónicos para puertas de garaje; 

aparatos y sistemas de vigilancia y seguridad residencial; software de ordenador; 

software de computadora para instalar, configurar, operar y controlar computadoras, 

periféricos de computadora, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, anteojos 

inteligentes, anillos inteligentes, parlantes inteligentes, concentradores domésticos 

inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares, dispositivos electrónicos digitales 

de mano, televisores, decodificadores, reproductores de audio y vídeo y sistemas 

de entretenimiento doméstico; software de reconocimiento de gestos; software 

de reconocimiento de voz; software de reconocimiento de imágenes; software de 

reconocimiento facial; software de identificación biométrica; software de desarrollo 

de aplicaciones; software informático para su uso como interfaz de programación 

de aplicaciones (API) para crear aplicaciones de software; software para procesar, 

transmitir y mostrar texto, datos, imágenes, audio, contenido audiovisual y otro 

contenido multimedia; software para enviar y recibir mensajes electrónicos, alertas, 

notificaciones y recordatorios; software de juegos de computadora; programas de 

videojuegos; software de realidad virtual; software de realidad aumentada; software 

para navegar en entornos de realidad virtual y realidad aumentada; software para 

permitir que ordenadores, dispositivos móviles y teléfonos móviles proporcionen 

experiencias de realidad virtual y realidad aumentada; productos virtuales 

descargables, en concreto, programas informáticos con productos electrónicos, 

auriculares, gafas, prendas de vestir, calzado, artículos para la cabeza, joyas, 

cosméticos, bebidas, equipos deportivos, vehículos y juguetes para su uso en mundos 

virtuales en línea; software para proporcionar información geográfica, mapas 

interactivos e imágenes aéreas y de satélite; monederos electrónicos descargables; 

software para facilitar transacciones comerciales a través de dispositivos móviles de 

telecomunicaciones; archivos de audio descargables, archivos de imagen, archivos 

de vídeo, archivos de música y contenido multimedia; grabaciones de audio y 

visuales descargables, podcasts, libros, publicaciones periódicas, grabaciones 

musicales, películas, películas y programas de televisión; protectores de pantalla 

descargables para ordenadores, teléfonos y relojes inteligentes; emoticones 

descargables; gráficos informáticos descargables; tonos de llamada descargables; 

fuentes tipográficas descargables; agendas electrónicas; aparatos para comprobar 

el correo postal; cajas registradoras; mecanismos para aparatos que funcionan con 

monedas; máquinas de dictar; marcadores de dobladillo; máquinas de votación; 

máquinas de selección de premios; hologramas; máquinas de fax; aparatos e 

instrumentos de pesaje; medidas; tablones de anuncios electrónicos; aparatos de 

medición; obleas [rebanadas de silicio]; filamentos conductores de luz [fibras 

ópticas]; pararrayos; aparatos de ionización que no sean para el tratamiento de aire 

o agua; extintores; aparatos radiológicos para uso industrial; dibujos animados; 

silbatos para perros; imanes decorativos; retardadores portátiles de control remoto 

para automóviles; silbatos deportivos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES

Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
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Número de Solicitud: 2023-3167
Fecha de presentación: 2023-05-18
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: Señal de Propaganda 
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association 
(FIFA)
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
     SOMOS 26
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en 
su forma conjunta “SOMOS 26”, sin otorgar exclusividad de 
las palabras y numerología por separado.
I.- Reivindicaciones: Esta señal de propaganda será usada 
con la marca FIGURATIVA Sol. No. 3151-2023 cl. 09
J.- Para Distinguir y Proteger: Quevedos; gafas de sol; gafas 
de natación y de submarinismo; estuches, cordeles y cadenas 
para gafas de sol y quevedos; gemelos [óptica]; imanes e 
imanes decorativos; brújulas; conjuntos de instrumentos de 
control electrónicos; unidades de control electrónicas de tren de 
potencia para motores; productos electrónicos de carrocería y 
chasis, a saber, sistemas remotos para cerrar puertas; sistemas 
y componentes de audio de alta fidelidad; aparatos para grabar, 
transmitir, editar, mezclar y reproducir sonido y/o imágenes; 
aparatos de radio; televisores; pantallas planas; pantallas LCD; 
pantallas de alta definición y de plasma; sistemas para cine 
en casa; grabadoras de vídeo; lectores de discos compactos; 
reproductores portátiles de discos compactos; lectores de 
DVD; reproductores de MP3; aparatos para leer música 
digital; lectores de casetes; reproductores de disco magneto-
óptico de pequeñas dimensiones; altavoces; auriculares de 
casco; auriculares de casco de realidad virtual; auriculares; 
micrófonos; controles remotos; control remoto activado por 
voz; aparatos de navegación; asistentes personales digitales 
(PDA); ordenadores; tabletas electrónicas; procesadores 
de datos; teclados de ordenador; monitores de ordenador; 
módems; estuches especiales para ordenadores; ratones de 
ordenador; alfombrillas de ratón; traductores electrónicos de 
bolsillo; máquinas de dictar; agendas y cuadernos electrónicos 
[notebooks]; escáneres; impresoras; fotocopiadoras; aparatos 
de fax; teléfonos; contestadores telefónicos; teléfonos 
móviles; fundas para teléfonos móviles; teléfonos inteligentes 
[smartphones]; videoteléfonos; dispositivos para el uso 
manos-libres de teléfonos móviles; auriculares de cascos y 
auriculares para teléfonos móviles; teclados para teléfonos 
móviles; cordones para teléfonos celulares; bolsas especiales 
para transportar teléfonos móviles; teléfonos móviles con 
cámaras y cámaras de vídeo integradas; relojes inteligentes 
(smartwatches); máquinas de calcular; máquinas lectoras de 
tarjetas de crédito; máquinas para cambio de dinero; cajeros 
automáticos; cámaras de vídeo; videocámaras; equipos 
fotográficos; cámaras fotográficas; proyectores; películas 

expuestas; diapositivas fotográficas; flashes; cámaras 
y correas y estuches accesorios para cámaras; baterías; 
máquinas de karaoke y programas para karaoke; discos de 
videojuegos; almohadillas de mando para juegos manuales 
o activados por voz y controladores de juegos; cascos de 
realidad virtual; software de juegos informáticos pregrabado 
o descargable incluyendo software informático de juegos; 
programas informáticos y bases de datos; salvapantallas para 
ordenadores; soportes magnéticos, numéricos o analógicos 
para registrar sonido o imágenes; vídeo-discos, cintas de vídeo, 
cintas magnéticas, discos magnéticos, DVD, disquetes, discos 
ópticos, discos compactos, disco magneto-óptico de pequeñas 
dimensiones, CD ROM, todos los antes mencionados en 
estado virgen o pregrabados con música, sonidos o imágenes 
(que pueden ser animadas); hologramas; tarjetas magnéticas 
(codificadas incluyendo vales de regalo); adaptadores de 
memoria (equipo informático); tarjetas de memoria; lápices 
de memoria (vírgenes o pregrabados); tarjetas con microchip; 
tarjetas de crédito magnéticas o con microchip; tarjetas 
telefónicas magnéticas o con microchip; tarjetas magnéticas 
o con microchip para cajeros automáticos o para máquinas 
de cambio de dinero; tarjetas magnéticas o con microchip 
prepagado para teléfonos móviles; tarjetas magnéticas o con 
microchip para viajes y entretención; tarjetas magnéticas o con 
microchip de débito o de garantía de cheques; tarjetas de crédito 
de plástico no magnéticas; pizarras numéricas electrónicas; 
alarmas de seguridad; sistema electrónico de cerraduras de 
vehículos incluyendo control remoto; mangas  para indicar 
la dirección del viento; paneles y células solares para la 
producción de electricidad; calibradores; aparatos medidores 
de distancias; equipo para indicar y medir la velocidad; 
publicaciones electrónicas descargables; mapas electrónicos 
descargables; receptores de audio; amplificadores de audio; 
hardware y software informáticos, incluyendo receptores de 
televisión (set-top box) que pueden convertir suministrar 
recibir y transmitir datos de audio y vídeo; unidades de disco; 
pilas o baterías recargables; cascos deportivos de protección; 
pulseras de identificación codificadas magnéticas; boletos 
(tickets) electrónicos, codificados; boletos (tickets) en forma 
de tarjetas magnéticas; cascos de realidad virtual, programas 
informáticos descargables para permitir a consumidores y 
empresas administrar coleccionables digitales que utilizan 
tecnología de software basada en cadenas de bloques 
y contratos inteligentes presentando jugadores, juegos, 
registros, estadísticas, información, fotos, imágenes, 
secuencias de juegos, aspectos destacados y experiencias en 
el campo del fútbol; productos virtuales descargables, a saber, 
programas informáticos que incluyen, calzado, prendas de 
vestir, artículos de sombrerería, artículos de ópticas para la 
vista, bolsas, bolsas de deporte, mochilas, equipos de deporte, 
arte, trofeos juguetes y accesorios para su uso en línea y 
en mundos virtuales en línea; videojuegos, programas de 
ordenador; programas de videojuegos, de la clase 9

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
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Número de Solicitud: 2022-6658
Fecha de presentación: 2022-11-09
Fecha de emisión: 16 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc.
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Computadoras; ordenadores; 
hardware de la computadora; hardware de computadora portátil; 
computadoras portátiles; tabletas; aparatos e instrumentos de 
telecomunicaciones; teléfonos; dispositivos de comunicación 
inalámbrica para la transmisión de voz, datos, imágenes, audio, 
vídeo y contenido multimedia; aparatos de comunicación en red; 
dispositivos electrónicos digitales manuales capaces de proporcionar 
acceso a internet y para enviar, recibir y almacenar llamadas 
telefónicas, correo electrónico y otros datos digitales; dispositivos 
electrónicos digitales portátiles capaces de proporcionar acceso 
a internet para enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, 
correo electrónico y otros datos digitales; rastreadores de actividad 
portátiles; pulseras conectadas [instrumentos de medida]; lectores 
de libros electrónicos; software de ordenador; software para 
instalar, configurar, operar o controlar dispositivos móviles, 
teléfonos móviles, dispositivos portátiles, ordenadores, periféricos 
de ordenador, decodificadores, televisores y reproductores de audio 
y vídeo; software de desarrollo de aplicaciones; software de juegos 
de ordenador; contenidos de audio, vídeo y multimedia pregrabados 
descargables; dispositivos periféricos informáticos; dispositivos 
periféricos para ordenadores, dispositivos electrónicos móviles, 
dispositivos electrónicos portátiles, relojes inteligentes, gafas 
inteligentes, auriculares, audífonos, decodificadores y reproductores 
y grabadores de audio y vídeo; periféricos de ordenador portátiles; 
periféricos portátiles para su uso con ordenadores, dispositivos 
electrónicos móviles, televisores, decodificadores y reproductores y 
grabadores de audio y vídeo; acelerómetros; altímetros; aparatos de 
medición de distancia; aparatos de registro de distancia; podómetro; 
aparatos de medición de presión; indicadores de presión; monitores, 
pantallas de visualización, pantallas colocadas en la cabeza y 
auriculares para su uso con ordenadores, teléfonos inteligentes, 
dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos 
portátiles, gafas 3D; anteojos; gafas de sol; lentes para gafas; vidrio 
óptico; artículos ópticos; aparatos e instrumentos ópticos; cámaras; 
flashes para cámaras; pantallas de visualización para ordenadores, 
dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos 
portátiles, relojes inteligentes, televisores y reproductores y 
grabadoras de audio y vídeo; teclados, ratones, alfombríllas para 
ratón, impresoras, unidades de disco y discos duros; aparatos de 
grabación y reproducción de sonido; reproductores y grabadores 
de audio y vídeo digitales; altavoces de audio; amplificadores y 

        APPLE FREEFORM

receptores de audio; aparatos de audio para vehículos de motor; 
aparatos de grabación y reconocimiento de voz; micrófonos; 
receptores y monitores de televisión; decodificadores; radios; 
transmisores y receptores de radio; sistemas de posicionamiento 
global (dispositivos GPS); instrumentos de navegación; controles 
remotos para controlar ordenadores, dispositivos electrónicos 
móviles, dispositivos electrónicos portátiles, reproductores y 
grabadoras de audio y vídeo, altavoces, amplificadores, sistemas de 
cine en casa y sistemas de entretenimiento; dispositivos portátiles para 
controlar ordenadores, dispositivos electrónicos móviles, aparatos 
de almacenamiento de datos; chips de ordenador; tarjetas de crédito 
codificadas y lectores de tarjetas; terminales de pago electrónico 
y punto de transacción; pilas cargadores de batería; conectores, 
acopladores, alambres, cables, cargadores, muelles, estaciones de 
acoplamiento y adaptadores eléctricos y electrónicos para su uso 
con todos los productos mencionados; interfaces para ordenadores, 
periféricos de ordenador, dispositivos electrónicos digitales móviles, 
dispositivos electrónicos portátiles, decodificadores y reproductores 
y grabadores de audio y vídeo; películas protectoras adaptadas para 
pantallas de ordenador; cobertores, bolsos, estuches, fundas, correas 
y cordones para computadoras, dispositivos electrónicos digitales 
móviles, dispositivos electrónicos portátiles, decodificadores y 
reproductores y grabadoras de audio y vídeo; palos para selfies; 
cargadores de cigarrillos electrónicos; collares electrónicos para 
adiestrar animales; agendas electrónicas; aparatos para comprobar 
el correo de estampación; cajas registradoras; mecanismos para 
aparatos que funcionan con monedas; máquinas de dictar; marcadores 
de dobladillo; máquinas de votación; etiquetas electrónicas para 
productos; máquinas de selección de premios; máquinas de fax; 
aparatos e instrumentos de pesaje; medidas; tablones de anuncios 
electrónicos; aparatos de medición; obleas [rodajas de silicón]; 
circuitos integrados; pantallas fluorescentes; controles remotos; 
filamentos conductores de luz [fibras ópticas]; instalaciones 
eléctricas para el control remoto de operaciones industriales; 
pararrayos; electrolizadores; extintores; aparatos radiológicos para 
uso industrial; aparatos y equipos de salvamento; alarmas de silbato; 
dibujos animados; velas de huevos; silbatos para perros; imanes 
decorativos; vallas electrificadas; retardadores de coche portátiles 
por control remoto; calcetines calentados eléctricamente; aparatos 
electrónicos de comando y reconocimiento de voz para controlar 
el funcionamiento de dispositivos electrónicos de consumo y 
sistemas residenciales; asistentes digitales personales; aparatos de 
regulación del calor; termostatos; monitores, sensores y controles 
para dispositivos y sistemas de aire acondicionado, calefacción y 
ventilación; aparatos de regulación eléctrica; reguladores de luz 
eléctrica (atenuadores); aparatos de control de iluminación; enchufes 
eléctricos; interruptores eléctricos y electrónicos; alarmas, sensores 
de alarma y sistemas de monitoreo de alarmas; detectores de humo y 
monóxido de carbono; cerraduras y pestillos eléctricos y electrónicos 
para puertas y ventanas; controles eléctricos y electrónicos para 
puertas de garaje; sistemas de vigilancia y seguridad residencial, de 
la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTURO SIERRA
Registro de la propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2024
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      REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,570

Número de Solicitud: 2023-2732
Fecha de presentación: 2023-05-04
Fecha de emisión: 28 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CDS Canada 4 L.P.
Domicilio: 8400 av. du Cirque Montreal Quebec H1Z 4M6, Canadá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa, prendas de vestir y accesorios, principalmente, blusas, 
camisas, sudaderas, camisetas, jerseys, suéteres, cárdigans, pulóveres; camisetas sin mangas, 
camisetas sin mangas, pantalones, pantalones de chándal, pantalones cortos, camisolas, 
mamelucos; lencería para damas y caballeros; ropa interior de señora y caballero, principalmente, 
calzoncillos, calzoncillos tipo bóxer, calzoncillos de niño, tangas, tangas, sujetadores, peluches, 
viudas alegres, medias corporales, corsés, combinaciones, ligueros, sarongs; ropa de dormir, 
principalmente, albornoces, camisones, pijamas, batas de dormir, antifaz para dormir; quimonos; 
abrigos, chaquetas, chalecos, vestidos, túnicas, faldas, blusas, monos, leotardos, tutús, trajes 
de baño; ropa de lluvia, principalmente, impermeables, gorros de lluvia, ponchos y capas de 
lluvia; corbatas, ascots, cinturones, bufandas, pashminas, cuellos; calzado, principalmente, 
zapatos, botas; calientapiernas; sombrerería, principalmente, sombreros, gorras, gorros, cintas 
para la cabeza, cintas para la cabeza, cintas para la cabeza, orejeras y ropa para la cabeza; 
delantales; disfraces de disfraces; calcetería; guantes y mitones; ropa, prendas de vestir y 
accesorios, principalmente, blusas, camisas, sudaderas, camisetas, jerseys, suéteres, cárdigans, 
pulóveres; camisetas sin mangas, camisetas sin mangas, pantalones, pantalones de chándal, 
pantalones cortos, camisolas, mamelucos; lencería para damas y caballeros; ropa interior de 
señora y caballero, principalmente, calzoncillos, calzoncillos tipo bóxer, calzoncillos de niño, 
tangas, tangas, sujetadores, peluches, viudas alegres, medias corporales, corsés, combinaciones, 
ligueros, sarongs; ropa de dormir, principalmente, albornoces, camisones, pijamas, batas de 
dormir, antifaz para dormir; quimonos; abrigos, chaquetas, chalecos, vestidos, túnicas, faldas, 
blusas, monos, leotardos, tutús, trajes de baño; ropa de lluvia, principalmente, impermeables, 
gorros de lluvia, ponchos y capas de lluvia; corbatas, ascots, cinturones, bufandas, pashminas, 
cuellos; calzado, principalmente, zapatos, botas; calientapiernas; sombrerería, principalmente, 
sombreros, gorras, gorros, cintas para la cabeza, cintas para la cabeza, cintas para la cabeza, 
orejeras y ropa para la cabeza; delantales; disfraces de disfraces; calcetería; guantes y mitones, 
de la clase 25

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2024

_______

Número de Solicitud: 2023-4912
Fecha de presentación: 2023-08-01
Fecha de emisión: 5 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Abbott Operations Uruguay, S.R.L.
Domicilio: Route 8, KM. 17.500 Celebra Building Office 503 Montevideo, Uruguay.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención 
y el tratamiento de alergias, asma y enfermedades y trastornos respiratorios; preparaciones 
farmacéuticas y médicas para la prevención y el tratamiento de enfermedades y trastornos 
gastrointestinales; preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención y el tratamiento 
de enfermedades y trastornos cardíacos. cardiometabólicos y cardiovasculares; preparaciones 
farmacéuticas y médicas para la prevención y el tratamiento de enfermedades  trastornos 
cardiometabólicos; preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención y el tratamiento 
de enfermedades y trastornos del sistema nervioso central y del sistema nervioso periférico; 
preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención y el tratamiento de enfermedades 
y trastornos psicológicos y psiquiátricos; preparaciones farmacéuticas y médicas para la 
prevención y el tratamiento de enfermedades y trastornos musculo-esqueléticos; preparaciones 
farmacéuticas y médicas para la prevención y el tratamiento de enfermedades y trastornos 
urogenitales y ginecológicos; preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades y trastornos reproductivos; preparaciones farmacéuticas y médicas 
para la prevención y el tratamiento de trastornos y enfermedades hormonales; preparaciones 
farmacéuticas y médicas para la prevención y el tratamiento de enfermedades y trastornos del 
sistema inmunitario; preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención y el tratamiento 
de enfermedades y trastornos oncológicos; preparaciones farmacéuticas y médicas con 
propiedades antiinflamatorias, antipiréticas y analgésicas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARÍA  LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

_______

           LOBPA

Número de Solicitud: 2023-2677
Fecha de presentación: 2023-04-28
Fecha de emisión: 5 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANDVIK AB
Domicilio: Box 510, 101 30 Stockholm, Suecia.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 018855457 de fecha 29/03/2023 de Unión Europea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

           SANDVIK  COROMANT

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Controladores eléctricos computarizados para su uso en el 
monitoreo de herramientas de máquinas operadas por energía; programas de computadora y 
software de computadora todo para el cálculo de datos de corte para herramientas de máquinas; 
aparatos de control remoto para herramientas de máquinas operadas por energía, software de 

fabricación asistido por computadora para el control de herramientas de máquinas; sistemas 
de control integrados eléctricos computarizados para máquinas y herramientas para trabajos 
metálicos; software para el cálculo de datos recopilados en relación con máquinas de trabajo 
máquinas y herramientas; software de computadora para aumentar la productividad de la 
herramienta de trabajo de la máquina, logística, accesibilidad e identificación; software para 
mecanizar materiales tales como materiales metálicos y materiales no metálicos como materiales 
compuestos; software de ordenador descargable, principalmente, software informático para uso 
con el control de máquinas de corte; software informático descargable para uso en planificación, 
seguimiento y el control de operaciones de instalaciones de fabricación; software informático 
descargable para controlar máquinas de corte; software informático descargable para anidar y 
programar máquinas de corte CNC; programas informáticos grabados en medios magnéticos para 
uso en la prestación de servicios de diseño de ingeniería y redacción de ingeniería; programas 
informáticos para uso en la industria de herramientas de máquinas; hardware informático 
y software informático relacionado para controlar equipos de automatización operados por 
energía; publicaciones electrónicas descargables en la naturaleza de manuales, manuales, 
material didáctico y instrucción en el campo de las herramientas y sistemas de herramientas 
para corte de metales; software informático descargable para tecnología de cadena de bloques; 
software informático descargable para transacciones de pago y cambio con criptomonedas; 
archivo multimedia descargable que contiene ilustraciones, texto, audio y vídeo relacionados 
con productos industriales y temas de interés humano autenticados por tokens no fungibles 
(NFT); productos virtuales descargables, principalmente, herramientas e insertos de máquinas 
para trabajar metales, máquinas para trabajar metales, máquinas de gestión de inventario, robots 
industriales, controles electrónicos, dispositivos de cálculo, computadoras, maquinaria de 
medición y publicaciones para uso en el mundo virtual en línea, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMA LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  JUNIO  DEL  2024   No. 36,570

Número de Solicitud: 2023-3152
Fecha de presentación: 2023-05-18
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédératión Internationale de Football Associatión (FIFA)
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Artículos de joyería; collares; piedras preciosas; joyería de 
cristal; gemas preciosas; relojes; relojes de pulsera; pulseras de reloj; relojes de péndulo; relojes 
de muro; cronógrafos; cronómetros manuales; estuches para relojes; péndulos; medallones; 
colgantes; broches; brazaletes, brazaletes de cuero; brazaletes de silicona [artículos de joyería]; 
alfileres [artículos de joyería]; alfileres de adorno de equipos y jugadores intercambiables 
[artículos de joyería); pasadores de corbata; gemelos; medallas; medallas conmemorativas de 
metales preciosos; medallones, placas conmemorativas, trofeos, estatuas y esculturas, todos 
hechos de metales preciosos; alfileres decorativos para sombreros; llaveros decorativos; monedas; 
medallas e insignias de metales preciosos para la ropa; llaveros decorativos; medallones hechos 
de metales no preciosos; llaveros y cadenas decorativos; brazaletes. de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARÍA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-166
Fecha de presentación: 2023-01-10
Fecha de emisión: 19 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CHINA TOBACCO INTERNATIONAL (HK) COMPANY LIMITED
Domicilio: Room 1002, 10/F Tower A, China Life Center, One Harbour Gate, 18 Hung Luen Rd, 
Hung Hom, Kowloon, Hong Kong.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            TRIGER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “TRIGER” y la apariencia de la 
etiqueta, sin dar protección a los caracteres chinos.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tostadores de tabaco; encendedores de gas; instalaciones de 
refrigeración para tabaco;  máquinas de niebla; todos los productos mencionados relacionados 
con puros y cigarrillos electrónicos, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMA LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-3342
Fecha de presentación: 2023-05-26
Fecha de emisión: 26 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Corteva Agriscience LLC
Domicilio: 9330 Zionsville Road, Indianapolis, Indiana 46268, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pesticidas, preparaciones para destruir alimañas, fungicidas, 
herbicidas e insecticidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024
_______

          ADAVELT

Número de Solicitud: 2023-2980
Fecha de presentación: 2023-05-12
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Anillo Periférico 17-36, Zona 11, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para destruir malas hierbas, animales dañinos, 
fungicidas, insecticida, herbicida, acaricidas, pesticidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

          MUFASA
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      REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,570

Número de Solicitud: 2023-2991
Fecha de presentación: 2023-05-12
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MAPFRE ASISTENCIA, COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGURO Y 
REASEGUROS, S.A.
Domicilio: Ctra. de Pozuelo, 52, Edificio 1 Anexo, 28222 Majadahonda, Madrid, 
España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            MAWDY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  Con reivindicación del color Rojo, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan
J.- Para Distinguir y Proteger: Cerrajería [reparación]; servicios de electricistas; 
trabajos de plomería; servicios de cristalería; limpieza y reparación de  calderas; 
reparación de equipos de sonido, imagen, telecomunicaciones e informáticos;  
reparación de electrodomésticos; retirada de escombros [limpieza]; retirada de 
residuos [limpieza], de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARÍA  LIDIA  PAZ  SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-1782
Fecha de presentación: 2023-03-23
Fecha de emisión: 13 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval, S.A.
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva No. 4600, Renca, Santiago, 
Chile.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO  PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
trastornos alérgicos e inflamatorios de las vías respiratorias, piel y ojos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARÍA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

          RINITAX

Número de Solicitud: 2023-1780
Fecha de presentación: 2023-03-23
Fecha de emisión: 13 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval, S.A.
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva No. 4600, Renca, Santiago, 
Chile.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO  PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
trastornos alérgicos e inflamatorios de las vías respiratorias, piel y ojos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

          RULOXAN

_______

Número de Solicitud: 2023-1778
Fecha de presentación: 2023-03-23
Fecha de emisión: 13 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval, S.A.
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva No. 4600, Renca, Santiago, 
Chile.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO  PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
trastornos alérgicos e inflamatorios de las vías respiratorias, piel y ojos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA  LIDIA  PAZ  SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024

          FREMAVAL
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Número de Solicitud: 2022-7435
Fecha de presentación: 2022-12-07
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BROTEK HONDURAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.
Domicilio: Comayagua, República de Honduras, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BROTEK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de agricultura, horticultura y 
silvicultura; pulverización aérea o terrestre de fertilizantes y otros productos 
químicos para uso agrícola; eliminación de malas hierbas; exterminación 
de animales dañinos para la agricultura, la acuicultura, la horticultura y la 
silvicultura; servicios de control de plagas para la agricultura, la acuicultura, la 
horticultura y la silvicultura, de la clase 44. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2024 
____________

Número de Solicitud: 2023-1549
Fecha de presentación: 2023-03-14
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ASTRA HONDURAS, S.A. DE C.V.
Domicilio: EDIFICIO PLAZA FICOHSA, SEGUNDO NIVEL, TEGUCIGALPA, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de emisión de tarjetas de crédito, 
tarjetas de débito, así como los negocios financieros conexos con las mismas 
incluidos en esta clase, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2024 

Número de Solicitud: 2023-1548
Fecha de presentación: 2023-03-14
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ASTRA HONDURAS, S.A. DE C.V.
Domicilio: EDIFICIO PLAZA FICOHSA, SEGUNDO NIVEL, TEGUCIGALPA, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2024 
____________

Número de Solicitud: 2023-1550
Fecha de presentación: 2023-03-14
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ASTRA HONDURAS, S.A. DE C.V.
Domicilio: EDIFICIO PLAZA FICOHSA, SEGUNDO NIVEL, TEGUCIGALPA, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Telecomunicación, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2024 
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Número de Solicitud: 2023-1793
Fecha de presentación: 2023-03-24
Fecha de emisión: 12 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Kimera S.A. de C.V.
Domicilio: Residencial Casa Maya II, tercera calle, casa número 
6, San Pedro Sula, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Santiago Adolfo Riera Cubas
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KIMERA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación 
"KIMERA" y la apariencia de su etiqueta, los demás elementos 
denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, gestión de negocios, 
mercadeo de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2024 

____________

Número de Solicitud: 2022-5839
Fecha de presentación: 2022-09-30
Fecha de emisión: 14 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BLOOR STORE SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA
Domicilio: Barrio Los Andes, 4 calle, Avenida Circunvalación 
Norte, Casa 6, San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SANTIAGO ADOLFO RIERA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MADERO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restaurantes, 
cafetería, servicio de bar, comida rápida, catering, banquetes, 
servicio de chef de cocina a domicilio, salas de reunión y 
alimentación de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2024 

____________

Número de Solicitud: 2022-5840
Fecha de presentación: 2022-09-30
Fecha de emisión: 28 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BLOOR STORE SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA
Domicilio: Barrio Los Andes, 4 calle, avenida Circunvalación 
Norte, San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denomimativa
D.- APODERADO LEGAL
Santiago Adolfo Riera 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

TERRA

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de restaurante, cafetería, 
servicio de bar, comida rápida, catering, banquetes, servicio de 
chef de cocina a domicilio, salas de reunión y alimentación de la 
clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 M., 11 y 26 J. 2024 
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Número de Solicitud: 2023-3176
Fecha de presentación: 2023-05-18
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA)
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SOMOS 26
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma 
conjunta "SOMOS 26", sin otorgar exclusividad de las palabras y 
numerología por separado.
I.- Reivindicaciones: Esta Señal de Propaganda será usada con la marca 
FIGURATIVA, Sol. No. 3160-2023 CI. 35.
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de negocios 
comerciales; administración comercial; oficinas de empleo; selección 
de personal; promoción de ventas de derechos de medios; servicios de 
publicidad a través del patrocinio; servicios publicitarios y promocionales; 
promoción de eventos deportivos en el campo del fútbol; agencias de 
publicidad; servicios de publicidad a través de patrocinio; publicidad en 
línea; servicios de información, asesoría y consultoría relacionados con 
la gestión de negocios y la administración de negocios suministrados 
en línea o a través de la intemet; servicios de publicidad y promoción; 
difusión de material publicitario y promocional; puesta a disposición y 
alquiler de espacios publicitarios y de material publicitario; publicación 
de material y textos publicitarios; alquiler de tiempo publicitario en los 
créditos de películas; servicios de publicidad por radio y por televisión; 
servicios de publicidad en forma de animación; promoción de eventos 
deportivos en el área del fútbol; promoción de productos y servicios 
de terceros; búsqueda de negocios patrocinadores en relación con 
competencias de fútbol; compilación de anuncios publicitarios para su 
uso como páginas web en la intemet o en dispositivos electrónicos de 
comunicación inalámbrica; suministro de espacio de venta en sitios web 
a través de la intemet para publicitar productos y servicios; suministro de 
un mercado (espacio de venta) en línea para compradores y vendedores 
de productos y servicios; prestación de servicios de subastas en línea; 
compilación de directorios para publicar en la intemet o en dispositivos 
electrónicos de comunicación inalámbrica; marketing promocional; 
servicios de agencia de promoción de deportes y relaciones públicas; 
servicios de estudios de mercados; búsqueda de mercados; servicios 
de sondeos de opinión pública; organización de eventos, exhibiciones, 
ferias y demostraciones con propósitos comerciales, promocionales y de 
publicidad; organización de publicidad para exhibiciones comerciales; 
gestión de bases de datos; recopilación de estadísticas; servicios en el 
ámbito de la colección de datos, de estadísticas y otras informaciones 
sobre desempeños deportivos; consultoría en organización y dirección 
de negocios; consultoría en materia de negocios; organización de 
competencias promocionales; suministro de información comercial; 
servicios de publicidad de eventos deportivos en el campo del fútbol; 
servicios minoristas, a saber, servicios de venta minorista en línea 
relacionado con productos de metales comunes, implementos y 
herramientas de mano, aparatos/equipos ópticos y audiovisuales y 
magnéticos y eléctricos/electrónicos, aparatos/equipos médicos, aparatos/
equipos de iluminación y calefacción y cocción y refrigeración y secado 
y ventilación, vehículos y sus accesorios, productos de metales preciosos, 
joyería e instrumentos cronométricos, insignias y alfileres, instrumentos 
musicales, productos de papel y de cartón, material impreso y artículos 
de papelería, productos de cuero y de imitación de cuero, equipaje y 

bolsos y contenedores, paraguas, muebles, artículos promocionales y 
de muestra, productos de materias textiles, vestimenta y sombrerería y 
calzado, cintas y cordones y productos derivados, revestimientos de piso/
suelos, juegos y juguetes y artículos deportivos, alimentos y productos 
alimenticios, bebidas no alcohólicas y bebidas alcohólicas, solventes, 
parafina, cera, asfalto y petróleo, combustibles, aceites, lubricantes, 
fluidos de transmisión, líquidos de freno, agentes anticongelantes, 
refrigerantes, líquidos hidráulicos, grasas, gasolina, combustibles diésel, 
gases combustibles, gases inflamables, biocombustibles, tapacubos, 
neumáticos, cubiertas para neumáticos, aleaciones para ruedas, 
protectores solares, bacas, estanterías deportivas, cubiertas de asientos, 
cubiertas de automóviles, patatas fritas, patatas fritas a la francesa, leche, 
productos de leche, bebidas elaboradas con yogur, batidos de leche, 
productos lácteos, quesos, leche de soya [sucedáneo de la leche], bebidas 
no alcohólicas, aguas minerales y gaseosas, bebidas energéticas, bebidas 
isotónicas, bebidas y jugos de frutas y verduras, cervezas, cervezas 
ale, cerveza sin alcohol, café, té, cacao, pasteles, galletas, galletas 
saladas [crackers], dulces, helados cremosos, productos de confitería, 
caramelos de chocolate, chocolate, fritos de maíz, mostaza, vinagres, 
salsas [condimentos], hamburguesas [sándwiches], hamburguesas con 
queso [sándwiches], sándwiches rellenos con pescado, con carne o con 
vegetales, perritos calientes [sándwiches], permitiendo a los clientes 
ver y comprar estos productos en el mercado o a través de internet o 
vía comunicación electrónica inalámbrica; servicios de venta minorista 
de almacén en esta clase, a saber, la venta al detalle de productos 
alimenticios y bebibles; servicios de venta minorista y suministro de 
alimentos y bebidas a través de máquinas expendedoras; servicios de 
venta al por menor de alimentos en restaurantes, comedores escolares, 
cafeterías, pastelerías, cantinas, delicatesen [heladerías, tiendas de 
yogurt, cafés, tiendas de galletas], cantinas corporativas; servicios 
de venta minorista incluyendo servicios de venta minorista en línea 
en relación con combustibles, gases combustibles, queroseno, bio 
combustible, aceites y grasas para motor, lubricantes y grasas, aceites 
y líquidos para transmisión hidráulica, fluidos para circuitos hidráulicos 
y aceites hidráulicos, permitiendo a los clientes que vean y compren 
estos productos en el mercado o en internet o mediante comunicación 
electrónica inalámbrica; servicios de administración comercial para 
el procesamiento de ventas hechas en la intemet o en dispositivos 
electrónicos de comunicación inalámbrica; servicios de facturación; 
promoción de ventas, a saber, suministro de programas de ventaja para 
clientes; servicios de promoción venta de boletos (tickets); servicios de 
fidelización de clientes y de club de servicios a clientes con propósito 
comercial, promocional y/o publicitario; servicios de promoción de 
ventas a través de la distribución de tarjetas de lealtad y de membresía 
codificadas que pueden contener información personal del usuario para 
controlar el acceso a recintos deportivos; servicios de venta al por menor 
de productos virtuales, a saber, calzado, ropa, artículos de sombrerería, 
artículos de óptica para la vista, bolsas de deporte, mochilas, equipos de 
deporte, arte, trofeos, juguetes y accesorios para su uso en línea; servicios 
de venta al por menor en línea de mercancías virtuales, a saber, calzado, 
ropa, artículos de sombrerería, artículos de óptica para la vista, bolsas, 
bolsas de deporte, mochilas, equipos de deporte, arte, trofeos, juguetes 
y accesorios; suministro de espacios de venta en línea para compra y 
venta de productos virtuales; servicios de organización de eventos y 
exhibiciones con fines comerciales en las industrias de entretenimiento 
interactivo, realidad virtual, electrónica de consumo y videojuegos; 
servicio de venta en línea de hardware y software de realidad virtual 
realidad aumentada; servicio de venta minorista en línea de contenido 
de realidad virtual y medios digitales, a saber música pregrabada, vídeo, 
imágenes, texto, obras audiovisuales y softwares de juegos de realidad 
virtual y aumentada; servicios de facturación; servicios de pedidos en 
línea en el ámbito de la venta y el reparto de comidas para llevar de 
restaurantes, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024 
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Número de Solicitud: 2023-3182
Fecha de presentación: 2023-05-18
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA)
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WE ARE 26
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma 
conjunta "WE ARE 26", sin otorgar exclusividad de las palabras y 
numerología por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de negocios 
comerciales; administración comercial; oficinas de empleo; selección 
de personal; promoción de ventas de derechos de medios; servicios de 
publicidad a través del patrocinio; servicios publicitarios y promocionales; 
promoción de eventos deportivos en el campo del fútbol; agencias de 
publicidad; servicios de publicidad a través de patrocinio; publicidad en 
línea; servicios de información, asesoría y consultoría relacionados con 
la gestión de negocios y la administración de negocios suministrados 
en línea o a través de la internet; servicios de publicidad y promoción; 
difusión de material publicitario y promocional; puesta a disposición y 
alquiler de espacios publicitarios y de material publicitario; publicación 
de material y textos publicitarios; alquiler de tiempo publicitario en los 
créditos de películas; servicios de publicidad por radio y por televisión; 
servicios de publicidad en forma de animación; promoción de eventos 
deportivos en el área del fútbol; promoción de productos y servicios 
de terceros; búsqueda de negocios patrocinadores en relación con 
competencias de fútbol; compilación de anuncios publicitarios para su 
uso como páginas web en la internet o en dispositivos electrónicos de 
comunicación inalámbrica; suministro de espacio de venta en sitios web 
a través de la intemet para publicitar productos y servicios; suministro de 
un mercado (espacio de venta) en línea para compradores y vendedores 
de productos y servicios; prestación de servicios de subastas en línea; 
compilación de directorios para publicar en la internet o en dispositivos 
electrónicos de comunicación inalámbrica; marketing promocional; 
servicios de agencia de promoción de deportes y relaciones públicas; 
servicios de estudios de mercados; búsqueda de mercados; servicios 
de sondeos de opinión pública; organización de eventos, exhibiciones, 
ferias y demostraciones con propósitos comerciales, promocionales y de 
publicidad; organización de publicidad para exhibiciones comerciales; 
gestión de bases de datos; recopilación de estadísticas; servicios en el 
ámbito de la colección de datos, de estadísticas y otras informaciones 
sobre desempeños deportivos; consultoría en organización y dirección 
de negocios; consultoría en materia de negocios; organización de 
competencias promocionales; suministro de información comercial; 
servicios de publicidad de eventos deportivos en el campo del fútbol; 
servicios minoristas, a saber, servicios de venta minorista en línea 
relacionado con productos de metales comunes, implementos y 
herramientas de mano, aparatos/equipos ópticos y audiovisuales y 
magnéticos y eléctricos/electrónicos, aparatos/equipos médicos, aparatos/
equipos de iluminación y calefacción y cocción y refrigeración y secado 
y ventilación; vehículos y sus accesorios, productos de metales preciosos, 
joyería e instrumentos cronométricos, insignias y alfileres, instrumentos 
musicales, productos de papel y de cartón, material impreso y artículos 
de papelería, productos de cuero y de imitación de cuero, equipaje y 

bolsos y contenedores, paraguas, muebles, artículos promocionales y 
de muestra, productos de materias textiles, vestimenta y sombrerería y 
calzado, cintas y cordones y productos derivados, revestimientos de piso/
suelos, juegos y juguetes y artículos deportivos, alimentos y productos 
alimenticios, bebidas no alcohólicas y bebidas alcohólicas, solventes, 
parafina, cera, asfalto y petróleo, combustibles, aceites, lubricantes, 
fluidos de transmisión, líquidos de freno, agentes anticongelantes, 
refrigerantes, líquidos hidráulicos, grasas, gasolina, combustibles diésel, 
gases combustibles, gases inflamables, biocombustibles, tapacubos, 
neumáticos, cubiertas para neumáticos, aleaciones para ruedas, 
protectores solares, bacas, estanterías deportivas, cubiertas de asientos, 
cubiertas de automóviles, patatas fritas, patatas fritas a la francesa, leche, 
productos de leche, bebidas elaboradas con yogur, batidos de leche, 
productos lácteos, quesos, leche de soya [sucedáneo de la leche], bebidas 
no alcohólicas, aguas minerales y gaseosas, bebidas energéticas, bebidas 
isotónicas, bebidas y jugos de frutas y verduras, cervezas, cervezas 
ale, cerveza sin alcohol, café, té, cacao, pasteles, galletas, galletas 
saladas [crackers], dulces, helados cremosos, productos de confitería, 
caramelos de chocolate, chocolate, fritos de maíz, mostaza, vinagres, 
salsas [condimentos], hamburguesas [sándwiches], hamburguesas con 
queso [sándwiches], sándwiches rellenos con pescado, con carne o con 
vegetales, perritos calientes [sándwiches], permitiendo a los clientes 
ver y comprar estos productos en el mercado o a través de internet o 
vía comunicación electrónica inalámbrica; servicios de venta minorista 
de almacén en esta clase, a saber, la venta al detalle de productos 
alimenticios y bebibles; servicios de venta minorista y suministro de 
alimentos y bebidas a través de máquinas expendedoras; servicios de 
venta al por menor de alimentos en restaurantes, comedores escolares, 
cafeterías, pastelerías, cantinas, delicatesen [heladerías, tiendas de 
yogur, cafés, tiendas de galletas], cantinas corporativas; servicios 
de venta minorista incluyendo servicios de venta minorista en línea 
en relación con combustibles, gases combustibles, queroseno, bio 
combustible, aceites y grasas para motor, lubricantes y grasas, aceites 
y líquidos para transmisión hidráulica, fluidos para circuitos hidráulicos 
y aceites hidráulicos, permitiendo a los clientes que vean y compren 
estos productos en el mercado o en internet o mediante comunicación 
electrónica inalámbrica; servicios de administración comercial para 
el procesamiento de ventas hechas en la internet o en dispositivos 
electrónicos de comunicación inalámbrica; servicios de facturación; 
promoción de ventas, a saber, suministro de programas de ventaja para 
clientes; servicios de promoción venta de boletos (tickets); servicios de 
fidelización de clientes y de club de servicios a clientes con propósito 
comercial, promocional y/o publicitario; servicios de promoción de 
ventas a través de la distribución de tarjetas de lealtad y de membresía 
codificadas que pueden contener información personal del usuario para 
controlar el acceso a recintos deportivos; servicios de venta al por menor 
de productos virtuales, a saber, calzado, ropa, artículos de sombrerería, 
artículos de óptica para la vista, bolsas de deporte, mochilas, equipos de 
deporte, arte, trofeos, juguetes y accesorios para su uso en línea; servicios 
de venta al por menor en línea de mercancías virtuales, a saber, calzado, 
ropa, artículos de sombrerería, artículos de óptica para la vista, bolsas, 
bolsas de deporte, mochilas, equipos de deporte, arte, trofeos, juguetes 
y accesorios; suministro de espacios de venta en línea para compra y 
venta de productos virtuales; servicios de organización de eventos y 
exhibiciones con fines comerciales en las industrias de entretenimiento 
interactivo, realidad virtual, electrónica de consumo y videojuegos; 
servicio de venta en línea de hardware y software de realidad virtual 
realidad aumentada; servicio de venta minorista en línea de contenido 
de realidad virtual y medios digitales, a saber música pregrabada, vídeo, 
imágenes, texto, obras audiovisuales y softwares de juegos de realidad 
virtual y aumentada; servicios de facturación; servicios de pedidos en 
línea en el ámbito de la venta y el reparto de comidas para llevar de 
restaurantes, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024 
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  JUNIO  DEL  2024   No. 36,570

Número de Solicitud: 2023-4390
Fecha de presentación: 2023-07-07
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO 700 BERRY BLEND
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación VUSE GO 700 BERRY BLEND 
y la apariencia de la etiqueta sin dar exclusividad a los términos 700, BERRY y BLEND.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; 
cigarros; encendedores para fumadores; fósforos; ceniceros para fumadores, boquillas 
para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras para puros que no sean de metales preciosos, 
pitilleras para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; 
tubos de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas 
portátiles para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para 
cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para 
calentar; dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; dispositivos y partes 
de dispositivos para calentar sucedáneos del tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; 
cigarrillos que contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; bolsas de 
nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico) de la clase 34.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024 
____________

Número de Solicitud: 2023-3275
Fecha de presentación: 2023-05-23
Fecha de emisión: 14 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA
Domicilio: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROLEX Perpetual Planet Initiative
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Esta Señal de Propaganda será usada con la marca 
"PERPETUAL" Reg. No. 29956.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Estudio de proyecto técnico; investigación 
y desarrollo de nuevos productos relojeros y cronométricos (para terceros), 
investigación técnica, científica e industrial, explotación de derechos 
cinematográficos y televisivos de la clase 42.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024 

Número de Solicitud: 2023-4598
Fecha de presentación: 2023-07-20
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA
Domicilio: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tuercas de metal, de la clase 6.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024 
____________

MICROSTELLA

Número de Solicitud: 2023-1714
Fecha de presentación: 2023-03-22
Fecha de emisión: 12 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°018765409 de fecha 22/09/2022 de 
Unión Europea
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHECK IN TIME, PROTECT IN
         TIME
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"CHECK IN TIME, PROTECT IN TIME"; sin dar exclusividad de las palabras 
por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios médicos, de la clase 44. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024 
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      REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,570

Número de Solicitud: 2023-4772
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión: 1 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc.
Domicilio: One Apple Park Way, Curpetino, California 95014, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°2023069 de fecha 27/01/2023 de Liechtenstein
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VisionOS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Difusión y transmisión de voz, datos, imágenes, música, 
audio, vídeo, televisión, películas, radio, podcasts, juegos y otros multimedia por medio 
de redes de telecomunicaciones, redes informáticas, internet, satélite, radio, redes de 
comunicaciones inalámbricas, televisión y cable; transmisión de archivos digitales; 
transmisión de vídeo a la carta; difusión y transmisión de imágenes, música, audio, vídeo, 
programas de televisión, películas, radio, podcasts, juegos y otros contenidos multimedia 
a través de redes de telecomunicaciones, redes informáticas, internet, satélite, radio, redes 
de comunicaciones inalámbricas, televisión y cable; facilitación de acceso a redes de 
telecomunicaciones, redes informáticas, internet, redes de satélite, redes de comunicaciones 
inalámbricas y cable; comunicaciones por satélite; transmisión satelital, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024 
____________

Número de Solicitud: 2023-4591
Fecha de presentación: 2023-07-19
Fecha de emisión: 19 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA
Domicilio: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Relojería y artículos de relojería, en concreto relojes, 
relojes de pulsera, componentes para relojería y artículos de relojería y accesorios para 
relojería no comprendidos en otras clases, relojes y otros instrumentos cronométricos, 
cronómetros, cronógrafos (relojes y relojería), brazaletes de reloj, correas de reloj, esferas 
(relojes y relojería), mecanismos de relojería y sus partes; cajas y estuches de presentación 
para relojería y joyería, joyería; piedras preciosas y piedras semipreciosas; metales 
preciosos y sus aleaciones; alfileres (joyería); mancuernillas; llaveros, de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024 

DYNACHROM

Número de Solicitud: 2023-4784
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión: 16 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc.
Domicilio: One Apple Park Way, Curpetino, California 95014, Estados Unidos 
de América
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°2023070 de fecha 30/01/2023 de 
Liechtenstein
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Vision Pro
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin 
darle exclusividad de uso a los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Mantenimiento, instalación, reparación de 
hardware informático, periféricos informáticos y dispositivos electrónicos de 
consumo de la clase 37

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024 
____________

Número de Solicitud: 2023-4893
Fecha de presentación: 2023-07-31
Fecha de emisión: 26 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval S.A.
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva No. 4600, Renca, 
Santiago, Chile
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Descongestionante-antiinflamatorio 
oftálmico, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024 

NOVOTEARS
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  JUNIO  DEL  2024   No. 36,570

Número de Solicitud: 2023-5763
Fecha de presentación: 2023-09-11
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: EXPORTACIONES E IMPORTACIONES GENERALES S.A. DE C.V.
Domicilio: One Apple Park Way, Curpetino, California 95014, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: BARRIO EL CALVARIO SANTA ROSA DE COPAN, CP 14101, 
Honduras
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARIA HILDA ROBLES
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RADIOCLINIC
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "RADIOCLINIC" y la apariencia 
de su etiqueta, sin dar exclusividad de uso de forma separada de las palabras "RADIO y 
CLINIC".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios médicos, área de diagnóstico por imagen y 
procedimientos médicos, laboratorios clínicos y médico-quirúrgicos, radiológicos y 
hospitalización, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024 
____________

Número de Solicitud: 2023-4679
Fecha de presentación: 2023-07-24
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HUMBERTO GIRON JIMENEZ
Domicilio: Residencial Villa Real, bloque H, Casa 55, San Pedro, CP 504, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ROBERTO CARLOS GIRON
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DE LA COSTA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tajadas, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2024 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

A V I S O

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 
de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024), 
compareció a este Juzgado la Abogada KARLA YADIRA 
PAREDES ORTEGA, quien actúa en su condición de 
Apoderada Legal de la señora MIXIA MARILIS SUAZO 
SABIO, interponiendo demanda en materia de personal 
con orden de ingreso 0801-2024-00334, contra el Estado de 
Honduras a través del INSTITUTO DE LA PROPIEDAD. 
Para que se declare la anulación de un acto administrativo de 
carácter particular de la administración pública, consistente 
en el acuerdo de cancelación No. SE-IP-216-2024, de fecha 
21 de marzo de 2024, emitido por el Instituto de la Propiedad, 
por haberse dictado prescindiendo total y absolutamente 
del procedimiento establecido en violación de garantías 
constitucionales, reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada y para su pleno restablecimiento se ordene 
el reintegro en el cargo en iguales o mejores condiciones, 
condenando a la parte demandada al pago de los salarios, 
aumentos y beneficios legales dejados de percibir en ausencia, 
se ordene el goce del periodo de vacaciones no concedidas 
desde el periodo 2022-2023 y los subsiguientes períodos que 
se generen durante se ventile el presente juicio junto al pago 
de la correspondiente bonificación, pago de costas del juicio, 
se acompañan documentos, los cuales una vez cotejados por 
el Secretario del despacho se proceda a su devolución, se 
acredita representación. 

ABG. JUAN ERNESTO GARCÍA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

26 J. 2024
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	Poder Ejecutivo.
	Acuerdo Ejecutivo N° 136-2024: Se nombra al ciudadano Alvarado Mejía, en el cargo de Secretario General de Programa Red Solidaria.
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	Acuerdo N° SAG-111-2024: Se delega la Facultad de Firma ene le Subsecretario de Estado en el Despacho de Caficultura, ciudadano Murillo Tejad, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo N° 246-2023.
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